
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

JOHANNA PAOLA 

MURILLO MESA 53010085 CE-2018-0001357 344730 MAG0035731 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0035731 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001357 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      JOHANNA PAOLA MURILLO MESA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  53010085 
Dirección:      CALLE 49D # 4B-04 SUR 
Vehículo de placas:     BKC669 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016011526 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0035731, contra el señor JOHANNA PAOLA 
MURILLO MESA, identificado con la cédula No 53010085, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa BKC669 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor JOHANNA PAOLA MURILLO MESA, identificado con la cedula de ciudadanía No 53010085, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0035731 1/2/2016 MGF2016011526 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de JOHANNA 
PAOLA MURILLO MESA identificado con la cedula de ciudadanía No 53010085,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

RODOLFO 

GONZALEZ 

AGREDO 10187738 CE-2018-0000877 344730 MAG0035769 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0035769 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000877 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      RODOLFO GONZALEZ AGREDO   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  10187738 
Dirección:      CRA 1 # 39-20 
Vehículo de placas:     DYM435 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016003420 de fecha 3/22/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0035769, contra el señor RODOLFO 
GONZALEZ AGREDO, identificado con la cédula No 10187738, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa DYM435 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor RODOLFO GONZALEZ AGREDO, identificado con la cedula de ciudadanía No 10187738, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0035769 1/3/2016 MGF2016003420 3/22/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de RODOLFO 
GONZALEZ AGREDO identificado con la cedula de ciudadanía No 10187738,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

JOHANA 

KATHERINE TORO 

SANCHEZ 1110573569 CE-2018-0000120 344730 MAG0035800 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0035800 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000120 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      JOHANA KATHERINE TORO SANCHEZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  1110573569 
Dirección:      MZA A LOTE 8 B. LOS JARDINES ETAPA 2 
Vehículo de placas:     KFU054 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016003418 de fecha 3/22/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0035800, contra el señor JOHANA KATHERINE 
TORO SANCHEZ, identificado con la cédula No 1110573569, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa KFU054 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor JOHANA KATHERINE TORO SANCHEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 
1110573569, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se 
detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0035800 1/4/2016 MGF2016003418 3/22/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de JOHANA 
KATHERINE TORO SANCHEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 1110573569,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

BEATRIZ 

EUGENIA 

VALIENTE LOPEZ 45756816 CE-2018-0001833 344730 MAG0035812 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0035812 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001833 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      BEATRIZ EUGENIA VALIENTE LOPEZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  45756816 
Dirección:      CRA 68 CIR 1-18 APTO 10 
Vehículo de placas:     MTX962 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016011524 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0035812, contra el señor BEATRIZ EUGENIA 
VALIENTE LOPEZ, identificado con la cédula No 45756816, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa MTX962 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor BEATRIZ EUGENIA VALIENTE LOPEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 45756816, 
la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0035812 1/4/2016 MGF2016011524 8/12/2016 344730 
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pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de BEATRIZ 
EUGENIA VALIENTE LOPEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 45756816,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

CLAUDE EDWARD 

LEDBETTER 320074 CE-2018-0000854 344730 MAG0035909 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0035909 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000854 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      CLAUDE EDWARD LEDBETTER   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  320074 
Dirección:      CALLE 15 NORTE # 6N-37 
Vehículo de placas:     HPQ480 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016003712 de fecha 3/22/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0035909, contra el señor CLAUDE EDWARD 
LEDBETTER, identificado con la cédula No 320074, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa HPQ480 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor CLAUDE EDWARD LEDBETTER, identificado con la cedula de ciudadanía No 320074, la multa 
impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0035909 1/2/2016 MGF2016003712 3/22/2016 344730 
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Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de CLAUDE 
EDWARD LEDBETTER identificado con la cedula de ciudadanía No 320074,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

CLAUDIA MILENA 

MAESTRE 

ACOSTA 39066663 CE-2018-0001202 344730 MAG0035917 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0035917 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001202 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      CLAUDIA MILENA MAESTRE ACOSTA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  39066663 
Dirección:      CALLE 5 # 6A-01 (EL DIFICIL) 
Vehículo de placas:     DHN523 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016003933 de fecha 3/22/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0035917, contra el señor CLAUDIA MILENA 
MAESTRE ACOSTA, identificado con la cédula No 39066663, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa DHN523 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor CLAUDIA MILENA MAESTRE ACOSTA, identificado con la cedula de ciudadanía No 39066663, 
la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0035917 1/2/2016 MGF2016003933 3/22/2016 344730 
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pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de CLAUDIA 
MILENA MAESTRE ACOSTA identificado con la cedula de ciudadanía No 39066663,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

JAIME ALEXIS 

JIMENEZ PRADA 13852754 CE-2018-0000243 344730 MAG0035925 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0035925 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000243 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      JAIME ALEXIS JIMENEZ PRADA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  13852754 
Dirección:      CALLE 46 # 23-22 INSCREDIAL 
Vehículo de placas:     BXN965 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016003945 de fecha 3/22/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0035925, contra el señor JAIME ALEXIS 
JIMENEZ PRADA, identificado con la cédula No 13852754, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa BXN965 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor JAIME ALEXIS JIMENEZ PRADA, identificado con la cedula de ciudadanía No 13852754, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0035925 1/2/2016 MGF2016003945 3/22/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de JAIME ALEXIS 
JIMENEZ PRADA identificado con la cedula de ciudadanía No 13852754,  por la suma de  Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

KELLER JOSE 

CHARRIS TRUYOL 1084738620 CE-2018-0001687 344730 MAG0035964 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0035964 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001687 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      KELLER JOSE CHARRIS TRUYOL   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  1084738620 
Dirección:      CALLE 3 # 13-28 
Vehículo de placas:     TEJ68C 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016003877 de fecha 3/22/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0035964, contra el señor KELLER JOSE 
CHARRIS TRUYOL, identificado con la cédula No 1084738620, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa TEJ68C con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor KELLER JOSE CHARRIS TRUYOL, identificado con la cedula de ciudadanía No 1084738620, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0035964 1/4/2016 MGF2016003877 3/22/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de KELLER JOSE 
CHARRIS TRUYOL identificado con la cedula de ciudadanía No 1084738620,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

HOYOS DE VELEZ 

ROSARIO REBECA 20336582 CE-2018-0001781 344730 MAG0036142 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0036142 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001781 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      HOYOS DE VELEZ ROSARIO REBECA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  20336582 
Dirección:      AV JIMENEZ EDIF ALINCANTE I APTO 6B B. MANGA 
Vehículo de placas:     BPN310 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016003994 de fecha 3/22/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0036142, contra el señor HOYOS DE VELEZ 
ROSARIO REBECA, identificado con la cédula No 20336582, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa BPN310 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor HOYOS DE VELEZ ROSARIO REBECA, identificado con la cedula de ciudadanía No 20336582, 
la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0036142 1/1/2016 MGF2016003994 3/22/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de HOYOS DE 
VELEZ ROSARIO REBECA identificado con la cedula de ciudadanía No 20336582,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

LUIS CARLOS 

SANCHEZ 94232528 CE-2018-0001526 344730 MAG0036299 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0036299 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001526 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      LUIS CARLOS SANCHEZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  94232528 
Dirección:      CALLE 162B # 56-63 
Vehículo de placas:     RZU087 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016004026 de fecha 3/22/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0036299, contra el señor LUIS CARLOS 
SANCHEZ, identificado con la cédula No 94232528, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa RZU087 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor LUIS CARLOS SANCHEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 94232528, la multa 
impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0036299 1/3/2016 MGF2016004026 3/22/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de LUIS CARLOS 
SANCHEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 94232528,  por la suma de  Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

JHUSMYNA 

SHENERY 

BOHORQUEZ 

PANA 22493791 CE-2018-0001611 344730 MAG0036596 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 
 

 

Expediente: MAG0036596 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001611 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      JHUSMYNA SHENERY BOHORQUEZ PANA 
  
Identificación: cedula de ciudadanía No.  22493791 
Dirección:      CRA 61 # 72-76 
Vehículo de placas:     IER602 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016010969 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0036596, contra el señor JHUSMYNA 
SHENERY BOHORQUEZ PANA, identificado con la cédula No 22493791, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa IER602 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor JHUSMYNA SHENERY BOHORQUEZ PANA, identificado con la cedula de ciudadanía No 
22493791, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0036596 1/6/2016 MGF2016010969 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de JHUSMYNA 
SHENERY BOHORQUEZ PANA identificado con la cedula de ciudadanía No 22493791,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

DONALDO DE 

JESUS GONZALEZ 

ROJAS 19788840 CE-2018-0000595 344730 MAG0036686 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0036686 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000595 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      DONALDO DE JESUS GONZALEZ ROJAS   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  19788840 
Dirección:      CALLE 55 # 45-37 B. BOSTON 
Vehículo de placas:     IET493 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016004222 de fecha 3/22/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0036686, contra el señor DONALDO DE JESUS 
GONZALEZ ROJAS, identificado con la cédula No 19788840, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa IET493 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor DONALDO DE JESUS GONZALEZ ROJAS, identificado con la cedula de ciudadanía No 
19788840, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0036686 1/13/2016 MGF2016004222 3/22/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de DONALDO DE 
JESUS GONZALEZ ROJAS identificado con la cedula de ciudadanía No 19788840,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

LIBARDO 

MENDOZA 

GOMEZ 79288288 CE-2018-0001841 344730 MAG0036721 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0036721 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001841 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      LIBARDO MENDOZA GOMEZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  79288288 
Dirección:      TRV 73B # 74-61 SUR 
Vehículo de placas:     UGW942 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016003440 de fecha 3/22/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0036721, contra el señor LIBARDO MENDOZA 
GOMEZ, identificado con la cédula No 79288288, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo 
de placa UGW942 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor LIBARDO MENDOZA GOMEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 79288288, la multa 
impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0036721 1/7/2016 MGF2016003440 3/22/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de LIBARDO 
MENDOZA GOMEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 79288288,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

ARNOLDIS 

GARCIA 

HERNANDEZ 19705511 CE-2018-0000619 344730 MAG0036765 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0036765 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000619 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      ARNOLDIS GARCIA HERNANDEZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  19705511 
Dirección:      CRA 8 # 3-16 B. 20 DE JULIO 
Vehículo de placas:     RCR812 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016004226 de fecha 3/22/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0036765, contra el señor ARNOLDIS GARCIA 
HERNANDEZ, identificado con la cédula No 19705511, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa RCR812 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor ARNOLDIS GARCIA HERNANDEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 19705511, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0036765 1/8/2016 MGF2016004226 3/22/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de ARNOLDIS 
GARCIA HERNANDEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 19705511,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

JURANNY 

VANESSA 

LOZADA 

COLMENARES 1098743716 CE-2018-0001828 344730 MAG0036879 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 
 

 

Expediente: MAG0036879 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001828 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      JURANNY VANESSA LOZADA COLMENARES 
  
Identificación: cedula de ciudadanía No.  1098743716 
Dirección:      CRA 17D # 88-09 B. SAN LUIS 
Vehículo de placas:     CWC888 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016009224 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0036879, contra el señor JURANNY VANESSA 
LOZADA COLMENARES, identificado con la cédula No 1098743716, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa CWC888 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor JURANNY VANESSA LOZADA COLMENARES, identificado con la cedula de ciudadanía No 
1098743716, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se 
detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0036879 1/13/2016 MGF2016009224 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de JURANNY 
VANESSA LOZADA COLMENARES identificado con la cedula de ciudadanía No 1098743716,  por la 
suma de  Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , 
según consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo 
que obran en la actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer 
efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

MARIA ADIELA 

MONTES DE 

ORDOÑEZ 31860171 CE-2018-0001406 344730 MAG0036972 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0036972 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001406 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      MARIA ADIELA MONTES DE ORDOÑEZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  31860171 
Dirección:      CALLE 35E # 29-48 
Vehículo de placas:     BBM988 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016008814 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0036972, contra el señor MARIA ADIELA 
MONTES DE ORDOÑEZ, identificado con la cédula No 31860171, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa BBM988 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor MARIA ADIELA MONTES DE ORDOÑEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 
31860171, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0036972 1/10/2016 MGF2016008814 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de MARIA ADIELA 
MONTES DE ORDOÑEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 31860171,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

JURANNY 

VANESSA 

LOZADA 

COLMENARES 1098743716 CE-2018-0001445 344730 MAG0037035 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 
 

 

Expediente: MAG0037035 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001445 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      JURANNY VANESSA LOZADA COLMENARES 
  
Identificación: cedula de ciudadanía No.  1098743716 
Dirección:      CRA 17D # 88-09 B. SAN LUIS 
Vehículo de placas:     CWC888 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016011136 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0037035, contra el señor JURANNY VANESSA 
LOZADA COLMENARES, identificado con la cédula No 1098743716, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa CWC888 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor JURANNY VANESSA LOZADA COLMENARES, identificado con la cedula de ciudadanía No 
1098743716, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se 
detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0037035 1/13/2016 MGF2016011136 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de JURANNY 
VANESSA LOZADA COLMENARES identificado con la cedula de ciudadanía No 1098743716,  por la 
suma de  Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , 
según consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo 
que obran en la actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer 
efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

NORMA 

CONSTANZA 

ARIAS MEDINA 60390428 CE-2018-0001722 344730 MAG0037122 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0037122 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001722 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      NORMA CONSTANZA ARIAS MEDINA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  60390428 
Dirección:      CALLE 9AN # 15E-96 LOS PROSERES 
Vehículo de placas:     KAN491 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016009437 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0037122, contra el señor NORMA 
CONSTANZA ARIAS MEDINA, identificado con la cédula No 60390428, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa KAN491 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor NORMA CONSTANZA ARIAS MEDINA, identificado con la cedula de ciudadanía No 60390428, 
la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0037122 1/15/2016 MGF2016009437 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de NORMA 
CONSTANZA ARIAS MEDINA identificado con la cedula de ciudadanía No 60390428,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

GERMAN GARCES 

ROJAS 5654196 CE-2018-0001719 344730 MAG0037217 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0037217 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001719 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      GERMAN GARCES ROJAS   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  5654196 
Dirección:      CRA 3 # 8-29 
Vehículo de placas:     BOC008 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016009470 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0037217, contra el señor GERMAN GARCES 
ROJAS, identificado con la cédula No 5654196, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo 
de placa BOC008 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor GERMAN GARCES ROJAS, identificado con la cedula de ciudadanía No 5654196, la multa 
impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0037217 1/17/2016 MGF2016009470 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de GERMAN 
GARCES ROJAS identificado con la cedula de ciudadanía No 5654196,  por la suma de  Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

GUSTAVO 

ADOLFO 

HERNANDEZ 

GARCIA 1015392409 CE-2018-0000599 344730 MAG0037234 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 
 

 

Expediente: MAG0037234 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000599 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ GARCIA 
  
Identificación: cedula de ciudadanía No.  1015392409 
Dirección:      CALLE 79B # 69R-67 
Vehículo de placas:     HAX030 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016003571 de fecha 3/22/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0037234, contra el señor GUSTAVO ADOLFO 
HERNANDEZ GARCIA, identificado con la cédula No 1015392409, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa HAX030 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ GARCIA, identificado con la cedula de ciudadanía No 
1015392409, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se 
detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0037234 1/18/2016 MGF2016003571 3/22/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de GUSTAVO 
ADOLFO HERNANDEZ GARCIA identificado con la cedula de ciudadanía No 1015392409,  por la suma 
de  Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

BENJAMIN 

GIOVANNI 

CEPEDA RAMIREZ 1094929415 CE-2018-0001727 344730 MAG0037426 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0037426 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001727 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      BENJAMIN GIOVANNI CEPEDA RAMIREZ 
  
Identificación: cedula de ciudadanía No.  1094929415 
Dirección:      CRA 10A # 2-38 SUR 
Vehículo de placas:     HZP715 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016009782 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0037426, contra el señor BENJAMIN 
GIOVANNI CEPEDA RAMIREZ, identificado con la cédula No 1094929415, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa HZP715 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor BENJAMIN GIOVANNI CEPEDA RAMIREZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 
1094929415, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se 
detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0037426 1/10/2016 MGF2016009782 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de BENJAMIN 
GIOVANNI CEPEDA RAMIREZ identificado con la cedula de ciudadanía No 1094929415,  por la suma 
de  Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

JUAN PABLO 

CRISMATT 

CABRALES 9237250 CE-2018-0001290 344730 MAG0037580 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0037580 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001290 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      JUAN PABLO CRISMATT CABRALES   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  9237250 
Dirección:      SOCORRO PLAN 50 MZA 2 LOTE 3 
Vehículo de placas:     BPP659 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016003656 de fecha 3/22/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0037580, contra el señor JUAN PABLO 
CRISMATT CABRALES, identificado con la cédula No 9237250, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa BPP659 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor JUAN PABLO CRISMATT CABRALES, identificado con la cedula de ciudadanía No 9237250, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0037580 1/12/2016 MGF2016003656 3/22/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de JUAN PABLO 
CRISMATT CABRALES identificado con la cedula de ciudadanía No 9237250,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

MIRIAM 

GUTIERREZ 

MANOSALVA 26675856 CE-2018-0001222 344730 MAG0037624 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0037624 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001222 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      MIRIAM GUTIERREZ MANOSALVA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  26675856 
Dirección:      CALLE 9 # 11-72 
Vehículo de placas:     KLL282 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016003672 de fecha 3/22/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0037624, contra el señor MIRIAM GUTIERREZ 
MANOSALVA, identificado con la cédula No 26675856, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa KLL282 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor MIRIAM GUTIERREZ MANOSALVA, identificado con la cedula de ciudadanía No 26675856, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0037624 1/13/2016 MGF2016003672 3/22/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de MIRIAM 
GUTIERREZ MANOSALVA identificado con la cedula de ciudadanía No 26675856,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

DIANA MARIA 

CORREA 

GERMAN 1047473065 CE-2018-0001003 344730 MAG0037627 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0037627 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001003 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      DIANA MARIA CORREA GERMAN   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  1047473065 
Dirección:      SAN FERNANDO 1 TR 8 APTO 340 
Vehículo de placas:     IRL421 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016009882 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0037627, contra el señor DIANA MARIA 
CORREA GERMAN, identificado con la cédula No 1047473065, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa IRL421 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor DIANA MARIA CORREA GERMAN, identificado con la cedula de ciudadanía No 1047473065, 
la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0037627 1/13/2016 MGF2016009882 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de DIANA MARIA 
CORREA GERMAN identificado con la cedula de ciudadanía No 1047473065,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

ERIC DE JESUS DE 

LA VEGA JIMENEZ 1140825996 CE-2018-0000256 344730 MAG0037663 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0037663 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000256 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      ERIC DE JESUS DE LA VEGA JIMENEZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  1140825996 
Dirección:      CALLE 68 # 29-20 APTO 2 B. NUEVA GRANADA 
Vehículo de placas:     HJK495 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016009900 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0037663, contra el señor ERIC DE JESUS DE LA 
VEGA JIMENEZ, identificado con la cédula No 1140825996, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa HJK495 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor ERIC DE JESUS DE LA VEGA JIMENEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 
1140825996, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se 
detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0037663 1/17/2016 MGF2016009900 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de ERIC DE JESUS 
DE LA VEGA JIMENEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 1140825996,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

JULIO EMIRO. 

SERPA 

RODRIGUEZ 73158976 CE-2018-0001818 344730 MAG0037686 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0037686 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001818 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      JULIO EMIRO. SERPA RODRIGUEZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  73158976 
Dirección:      EL POZON MZA 62 BL 4 
Vehículo de placas:     DAD980 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016003690 de fecha 3/22/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0037686, contra el señor JULIO EMIRO. SERPA 
RODRIGUEZ, identificado con la cédula No 73158976, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa DAD980 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor JULIO EMIRO. SERPA RODRIGUEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 73158976, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0037686 1/18/2016 MGF2016003690 3/22/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de JULIO EMIRO. 
SERPA RODRIGUEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 73158976,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

JHAIR 

ALEXANDER 

RAMOS MUÑOZ 1033723882 CE-2018-0001887 344730 MAG0037689 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0037689 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001887 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      JHAIR ALEXANDER RAMOS MUÑOZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  1033723882 
Dirección:      CRA 22G # 58A-32 SUR 
Vehículo de placas:     ODY35D 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016009903 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0037689, contra el señor JHAIR ALEXANDER 
RAMOS MUÑOZ, identificado con la cédula No 1033723882, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa ODY35D con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor JHAIR ALEXANDER RAMOS MUÑOZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 
1033723882, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se 
detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0037689 1/18/2016 MGF2016009903 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de JHAIR 
ALEXANDER RAMOS MUÑOZ identificado con la cedula de ciudadanía No 1033723882,  por la suma 
de  Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

JOHANNA 

GALLEGO 

GUTIERREZ 53123665 CE-2018-0001396 344730 MAG0037779 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0037779 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001396 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      JOHANNA GALLEGO GUTIERREZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  53123665 
Dirección:      CALLE 53 # 104B-22 INT 2 APTO 101 
Vehículo de placas:     RMQ249 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016008811 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0037779, contra el señor JOHANNA GALLEGO 
GUTIERREZ, identificado con la cédula No 53123665, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa RMQ249 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor JOHANNA GALLEGO GUTIERREZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 53123665, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0037779 1/18/2016 MGF2016008811 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de JOHANNA 
GALLEGO GUTIERREZ identificado con la cedula de ciudadanía No 53123665,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

OLGA MARIA 

PELAEZ PELAEZ 42056121 CE-2018-0000970 344730 MAG0037978 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0037978 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000970 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      OLGA MARIA PELAEZ PELAEZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  42056121 
Dirección:      CERRITOS ENTRADA 13 COND CASTILLAS LA NUEVA 
Vehículo de placas:     IMP121 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016010821 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0037978, contra el señor OLGA MARIA 
PELAEZ PELAEZ, identificado con la cédula No 42056121, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa IMP121 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor OLGA MARIA PELAEZ PELAEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 42056121, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0037978 1/16/2016 MGF2016010821 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de OLGA MARIA 
PELAEZ PELAEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 42056121,  por la suma de  Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

ELIZABETH 

MORENO 

VARGAS 39028959 CE-2018-0000563 344730 MAG0038011 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0038011 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000563 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      ELIZABETH MORENO VARGAS   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  39028959 
Dirección:      CRA 19 # 7-108 B. CENTENARIO 
Vehículo de placas:     SIT045 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016010386 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0038011, contra el señor ELIZABETH MORENO 
VARGAS, identificado con la cédula No 39028959, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa SIT045 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor ELIZABETH MORENO VARGAS, identificado con la cedula de ciudadanía No 39028959, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0038011 1/20/2016 MGF2016010386 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de ELIZABETH 
MORENO VARGAS identificado con la cedula de ciudadanía No 39028959,  por la suma de  Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

CARLOS ANDRES 

SANCHEZ 

CARVAJALINO 91159486 CE-2018-0001650 344730 MAG0038100 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0038100 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001650 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      CARLOS ANDRES SANCHEZ CARVAJALINO 
  
Identificación: cedula de ciudadanía No.  91159486 
Dirección:      CALLE 8 # 16-196 
Vehículo de placas:     MIS60B 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016003905 de fecha 3/22/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0038100, contra el señor CARLOS ANDRES 
SANCHEZ CARVAJALINO, identificado con la cédula No 91159486, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa MIS60B con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor CARLOS ANDRES SANCHEZ CARVAJALINO, identificado con la cedula de ciudadanía No 
91159486, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0038100 1/23/2016 MGF2016003905 3/22/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de CARLOS 
ANDRES SANCHEZ CARVAJALINO identificado con la cedula de ciudadanía No 91159486,  por la suma 
de  Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

LUIS EDUARDO 

HERNANDEZ 

AGRESOTH 92642766 CE-2018-0001867 344730 MAG0038116 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0038116 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001867 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      LUIS EDUARDO HERNANDEZ AGRESOTH 
  
Identificación: cedula de ciudadanía No.  92642766 
Dirección:      CRA 29L # 2-18 20 DE ENERO 
Vehículo de placas:     HYJ82D 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016010592 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0038116, contra el señor LUIS EDUARDO 
HERNANDEZ AGRESOTH, identificado con la cédula No 92642766, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa HYJ82D con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor LUIS EDUARDO HERNANDEZ AGRESOTH, identificado con la cedula de ciudadanía No 
92642766, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0038116 1/24/2016 MGF2016010592 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de LUIS 
EDUARDO HERNANDEZ AGRESOTH identificado con la cedula de ciudadanía No 92642766,  por la 
suma de  Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , 
según consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo 
que obran en la actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer 
efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

RAFAEL ANTONIO 

URBINA DAZA 1777715 CE-2018-0000642 344730 MAG0038173 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0038173 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000642 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      RAFAEL ANTONIO URBINA DAZA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  1777715 
Dirección:      CRA 5 # 9B-26 
Vehículo de placas:     VAN840 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016010599 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0038173, contra el señor RAFAEL ANTONIO 
URBINA DAZA, identificado con la cédula No 1777715, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa VAN840 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor RAFAEL ANTONIO URBINA DAZA, identificado con la cedula de ciudadanía No 1777715, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0038173 1/23/2016 MGF2016010599 8/12/2016 344730 
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Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de RAFAEL 
ANTONIO URBINA DAZA identificado con la cedula de ciudadanía No 1777715,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

MANUEL DE LOS 

REYES BADILLO 

BELEÑO 1082411219 CE-2018-0001824 344730 MAG0038374 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0038374 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001824 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      MANUEL DE LOS REYES BADILLO BELEÑO 
  
Identificación: cedula de ciudadanía No.  1082411219 
Dirección:      CALLE 2 # 5-32 LA UNION 
Vehículo de placas:     SDK91D 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016004368 de fecha 4/6/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0038374, contra el señor MANUEL DE LOS 
REYES BADILLO BELEÑO, identificado con la cédula No 1082411219, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa SDK91D con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor MANUEL DE LOS REYES BADILLO BELEÑO, identificado con la cedula de ciudadanía No 
1082411219, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se 
detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0038374 1/30/2016 MGF2016004368 4/6/2016 344730 
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obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de MANUEL DE 
LOS REYES BADILLO BELEÑO identificado con la cedula de ciudadanía No 1082411219,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

DIANA CAROLINA 

DE LAS M 

MUÑOZ 

MARTINEZ 52909100 CE-2018-0001009 344730 MAG0038412 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0038412 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001009 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      DIANA CAROLINA DE LAS M MUÑOZ MARTINEZ 
  
Identificación: cedula de ciudadanía No.  52909100 
Dirección:      CALLE 39A # 17-28 TEUSAQUILLO 
Vehículo de placas:     RCT888 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016011440 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0038412, contra el señor DIANA CAROLINA DE 
LAS M MUÑOZ MARTINEZ, identificado con la cédula No 52909100, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa RCT888 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor DIANA CAROLINA DE LAS M MUÑOZ MARTINEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 
52909100, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0038412 1/22/2016 MGF2016011440 8/12/2016 344730 
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Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de DIANA 
CAROLINA DE LAS M MUÑOZ MARTINEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 52909100,  por 
la suma de  Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , 
según consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo 
que obran en la actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer 
efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

CLAUDETT 

HERAZO 

GUERRERO 22793836 CE-2018-0000098 344730 MAG0038573 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0038573 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000098 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      CLAUDETT HERAZO GUERRERO   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  22793836 
Dirección:      MZA H LOTE 6 B. LA CONSOLATA 
Vehículo de placas:     MJK857 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016004484 de fecha 4/6/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0038573, contra el señor CLAUDETT HERAZO 
GUERRERO, identificado con la cédula No 22793836, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa MJK857 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor CLAUDETT HERAZO GUERRERO, identificado con la cedula de ciudadanía No 22793836, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0038573 1/27/2016 MGF2016004484 4/6/2016 344730 
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pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de CLAUDETT 
HERAZO GUERRERO identificado con la cedula de ciudadanía No 22793836,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

MARTHA LUCIA 

MORALES 

GAMBOA 38261311 CE-2018-0000597 344730 MAG0038610 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0038610 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000597 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      MARTHA LUCIA MORALES GAMBOA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  38261311 
Dirección:      RONDA DEL VEERGEL CS 33 
Vehículo de placas:     UBV200 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016004346 de fecha 4/6/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0038610, contra el señor MARTHA LUCIA 
MORALES GAMBOA, identificado con la cédula No 38261311, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa UBV200 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor MARTHA LUCIA MORALES GAMBOA, identificado con la cedula de ciudadanía No 38261311, 
la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0038610 1/28/2016 MGF2016004346 4/6/2016 344730 
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pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de MARTHA 
LUCIA MORALES GAMBOA identificado con la cedula de ciudadanía No 38261311,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

ALBA ESTHER 

GUTIERREZ 

MORENO 36537283 CE-2018-0001164 344730 MAG0038712 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0038712 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001164 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      ALBA ESTHER GUTIERREZ MORENO   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  36537283 
Dirección:      CRA 17 # 37-33 
Vehículo de placas:     SJK998 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016011344 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0038712, contra el señor ALBA ESTHER 
GUTIERREZ MORENO, identificado con la cédula No 36537283, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa SJK998 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor ALBA ESTHER GUTIERREZ MORENO, identificado con la cedula de ciudadanía No 36537283, 
la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0038712 2/1/2016 MGF2016011344 8/12/2016 344730 
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pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de ALBA ESTHER 
GUTIERREZ MORENO identificado con la cedula de ciudadanía No 36537283,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

ALEJANDRO RAUL 

GOMEZ CARRILLO 3745713 CE-2018-0000739 344730 MAG0038759 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0038759 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000739 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      ALEJANDRO RAUL GOMEZ CARRILLO   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  3745713 
Dirección:      CRA 58 # 82-54 
Vehículo de placas:     KJH612 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016004507 de fecha 4/6/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0038759, contra el señor ALEJANDRO RAUL 
GOMEZ CARRILLO, identificado con la cédula No 3745713, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa KJH612 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor ALEJANDRO RAUL GOMEZ CARRILLO, identificado con la cedula de ciudadanía No 3745713, 
la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0038759 2/3/2016 MGF2016004507 4/6/2016 344730 
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GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de ALEJANDRO 
RAUL GOMEZ CARRILLO identificado con la cedula de ciudadanía No 3745713,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

EDWIN DARIO 

CASTELLANOS 

ESTRADA 8642586 CE-2018-0000057 344730 MAG0038776 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0038776 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000057 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      EDWIN DARIO CASTELLANOS ESTRADA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  8642586 
Dirección:      CALLE 26 # 71-31 EDF PLAZUELA MAYOR APTO 714 
Vehículo de placas:     BPQ639 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016004357 de fecha 4/6/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0038776, contra el señor EDWIN DARIO 
CASTELLANOS ESTRADA, identificado con la cédula No 8642586, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa BPQ639 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor EDWIN DARIO CASTELLANOS ESTRADA, identificado con la cedula de ciudadanía No 
8642586, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0038776 2/5/2016 MGF2016004357 4/6/2016 344730 
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SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de EDWIN DARIO 
CASTELLANOS ESTRADA identificado con la cedula de ciudadanía No 8642586,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

DIONISIA MEJIA 

CAAMAÑO 36522943 CE-2018-0000585 344730 MAG0038902 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0038902 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000585 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      DIONISIA MEJIA CAAMAÑO   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  36522943 
Dirección:      KR 29 E 29 56 
Vehículo de placas:     KKN743 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016011370 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0038902, contra el señor DIONISIA MEJIA 
CAAMAÑO, identificado con la cédula No 36522943, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa KKN743 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor DIONISIA MEJIA CAAMAÑO, identificado con la cedula de ciudadanía No 36522943, la multa 
impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0038902 2/1/2016 MGF2016011370 8/12/2016 344730 
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Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de DIONISIA 
MEJIA CAAMAÑO identificado con la cedula de ciudadanía No 36522943,  por la suma de  Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

VIVIANA ESTER 

MONROY 

NARVAEZ 32774982 CE-2018-0001028 344730 MAG0038993 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0038993 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001028 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      VIVIANA ESTER MONROY NARVAEZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  32774982 
Dirección:      CALLE 73 # 62-65 
Vehículo de placas:     KHX794 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016009070 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0038993, contra el señor VIVIANA ESTER 
MONROY NARVAEZ, identificado con la cédula No 32774982, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa KHX794 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor VIVIANA ESTER MONROY NARVAEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 32774982, 
la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0038993 2/5/2016 MGF2016009070 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de VIVIANA 
ESTER MONROY NARVAEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 32774982,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

ALFONSO JAVIER 

VELASQUEZ 

ROMERO 13716340 CE-2018-0001002 344730 MAG0038996 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0038996 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001002 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      ALFONSO JAVIER VELASQUEZ ROMERO   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  13716340 
Dirección:      CRA 74 # 91-30 
Vehículo de placas:     KFW383 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016011431 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0038996, contra el señor ALFONSO JAVIER 
VELASQUEZ ROMERO, identificado con la cédula No 13716340, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa KFW383 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor ALFONSO JAVIER VELASQUEZ ROMERO, identificado con la cedula de ciudadanía No 
13716340, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0038996 2/6/2016 MGF2016011431 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de ALFONSO 
JAVIER VELASQUEZ ROMERO identificado con la cedula de ciudadanía No 13716340,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

MERCY ELENA 

DIAZ GRANADOS 

SANCHEZ 36526203 CE-2018-0000327 344730 MAG0039034 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0039034 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000327 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      MERCY ELENA DIAZ GRANADOS SANCHEZ 
  
Identificación: cedula de ciudadanía No.  36526203 
Dirección:      CALLE 27 # 1C-80 
Vehículo de placas:     QFD186 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016004432 de fecha 4/6/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0039034, contra el señor MERCY ELENA DIAZ 
GRANADOS SANCHEZ, identificado con la cédula No 36526203, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa QFD186 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor MERCY ELENA DIAZ GRANADOS SANCHEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 
36526203, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0039034 2/5/2016 MGF2016004432 4/6/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de MERCY ELENA 
DIAZ GRANADOS SANCHEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 36526203,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

FUENTEBELLA 

SAS - 900925730 CE-2018-0000881 344730 MAG0039116 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0039116 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000881 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      FUENTEBELLA SAS -   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  900925730 
Dirección:      CRA 15 # 188-39 
Vehículo de placas:     RGU385 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016004386 de fecha 4/6/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0039116, contra el señor FUENTEBELLA SAS -, 
identificado con la cédula No 900925730, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de 
placa RGU385 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor FUENTEBELLA SAS -, identificado con la cedula de ciudadanía No 900925730, la multa 
impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0039116 2/7/2016 MGF2016004386 4/6/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de FUENTEBELLA 
SAS - identificado con la cedula de ciudadanía No 900925730,  por la suma de  Trescientos Cuarenta y 
Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de multa impuesta por la 
Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los 
gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

RAUL EDUARDO 

MARTINEZ 

GONZALEZ 80089257 CE-2018-0001800 344730 MAG0039137 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0039137 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001800 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      RAUL EDUARDO MARTINEZ GONZALEZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  80089257 
Dirección:      CRA 8 # 9A-12 NOVALITO 
Vehículo de placas:     DCB221 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016012578 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0039137, contra el señor RAUL EDUARDO 
MARTINEZ GONZALEZ, identificado con la cédula No 80089257, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa DCB221 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor RAUL EDUARDO MARTINEZ GONZALEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 
80089257, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0039137 2/7/2016 MGF2016012578 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de RAUL 
EDUARDO MARTINEZ GONZALEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 80089257,  por la suma 
de  Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

CATALINA ISABEL 

TOLEDO 

SANCHEZ 36559750 CE-2018-0001238 344730 MAG0039297 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0039297 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001238 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      CATALINA ISABEL TOLEDO SANCHEZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  36559750 
Dirección:      CALLE 30 # 2-15 B. MANZANARES 
Vehículo de placas:     KKL965 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016004734 de fecha 4/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0039297, contra el señor CATALINA ISABEL 
TOLEDO SANCHEZ, identificado con la cédula No 36559750, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa KKL965 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor CATALINA ISABEL TOLEDO SANCHEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 36559750, 
la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0039297 2/13/2016 MGF2016004734 4/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de CATALINA 
ISABEL TOLEDO SANCHEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 36559750,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

IVAN JESUS 

GOMEZ VICENTE 3715908 CE-2018-0001535 344730 MAG0039393 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0039393 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001535 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      IVAN JESUS GOMEZ VICENTE   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  3715908 
Dirección:      CL 12 20 50 
Vehículo de placas:     HQL097 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016009318 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0039393, contra el señor IVAN JESUS GOMEZ 
VICENTE, identificado con la cédula No 3715908, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo 
de placa HQL097 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor IVAN JESUS GOMEZ VICENTE, identificado con la cedula de ciudadanía No 3715908, la multa 
impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0039393 2/6/2016 MGF2016009318 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de IVAN JESUS 
GOMEZ VICENTE identificado con la cedula de ciudadanía No 3715908,  por la suma de  Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

RAFAEL 

EDUARDO 

VASQUEZ RAMOS 84033021 CE-2018-0000640 344730 MAG0039425 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0039425 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000640 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      RAFAEL EDUARDO VASQUEZ RAMOS   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  84033021 
Dirección:      MZA 174 CS 2 DON ALBERTO 
Vehículo de placas:     BJT524 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016009328 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0039425, contra el señor RAFAEL EDUARDO 
VASQUEZ RAMOS, identificado con la cédula No 84033021, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa BJT524 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor RAFAEL EDUARDO VASQUEZ RAMOS, identificado con la cedula de ciudadanía No 84033021, 
la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0039425 2/7/2016 MGF2016009328 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de RAFAEL 
EDUARDO VASQUEZ RAMOS identificado con la cedula de ciudadanía No 84033021,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

GLORIA HELENA 

GONZALEZ PICO 25845280 CE-2018-0001393 344730 MAG0039524 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0039524 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001393 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      GLORIA HELENA GONZALEZ PICO   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  25845280 
Dirección:      CRA 12 # 56-41 
Vehículo de placas:     QEG852 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016004967 de fecha 4/20/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0039524, contra el señor GLORIA HELENA 
GONZALEZ PICO, identificado con la cédula No 25845280, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa QEG852 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor GLORIA HELENA GONZALEZ PICO, identificado con la cedula de ciudadanía No 25845280, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0039524 2/12/2016 MGF2016004967 4/20/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de GLORIA 
HELENA GONZALEZ PICO identificado con la cedula de ciudadanía No 25845280,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

MERCEDES 

OCHOA NIETO 20320769 CE-2018-0001155 344730 MAG0039570 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0039570 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001155 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      MERCEDES OCHOA NIETO   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  20320769 
Dirección:      CRA 24A # 31C-57 S 
Vehículo de placas:     CYB600 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016009363 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0039570, contra el señor MERCEDES OCHOA 
NIETO, identificado con la cédula No 20320769, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo 
de placa CYB600 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor MERCEDES OCHOA NIETO, identificado con la cedula de ciudadanía No 20320769, la multa 
impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0039570 2/6/2016 MGF2016009363 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de MERCEDES 
OCHOA NIETO identificado con la cedula de ciudadanía No 20320769,  por la suma de  Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

EPIFANIO ARIAS 307606 CE-2018-0000944 344730 MAG0039578 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 

Expediente: MAG0039578 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 
RESOLUCION No CE-2018-0000944 

15 De Noviembre de 2018 
Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 

 
Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      EPIFANIO ARIAS   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  307606 
Dirección:      AV CRA 50 # 4B-12 
Vehículo de placas:     SRO928 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016004780 de fecha 4/13/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0039578, contra el señor EPIFANIO ARIAS, 
identificado con la cédula No 307606, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
SRO928 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor EPIFANIO ARIAS, identificado con la cedula de ciudadanía No 307606, la multa impuesta por 
la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0039578 2/7/2016 MGF2016004780 4/13/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de EPIFANIO 
ARIAS identificado con la cedula de ciudadanía No 307606,  por la suma de  Trescientos Cuarenta y 
Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de multa impuesta por la 
Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los 
gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

BEATRIZ 

EUGENIA 

AGUILAR 

VELASQUEZ 41411667 CE-2018-0000445 344730 MAG0039589 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 
 

 

Expediente: MAG0039589 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000445 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      BEATRIZ EUGENIA AGUILAR VELASQUEZ 
  
Identificación: cedula de ciudadanía No.  41411667 
Dirección:      MZA 16 LOTE 19 PLAN 220 
Vehículo de placas:     HCX135 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016009368 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0039589, contra el señor BEATRIZ EUGENIA 
AGUILAR VELASQUEZ, identificado con la cédula No 41411667, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa HCX135 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor BEATRIZ EUGENIA AGUILAR VELASQUEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 
41411667, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0039589 2/7/2016 MGF2016009368 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de BEATRIZ 
EUGENIA AGUILAR VELASQUEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 41411667,  por la suma 
de  Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

LUZ DARLIN 

AFANADOR MEZA 40934763 CE-2018-0000661 344730 MAG0039598 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0039598 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000661 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      LUZ DARLIN AFANADOR MEZA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  40934763 
Dirección:      CALLE 70 # 7H-37 
Vehículo de placas:     HZY660 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016008736 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0039598, contra el señor LUZ DARLIN 
AFANADOR MEZA, identificado con la cédula No 40934763, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa HZY660 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor LUZ DARLIN AFANADOR MEZA, identificado con la cedula de ciudadanía No 40934763, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0039598 2/7/2016 MGF2016008736 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de LUZ DARLIN 
AFANADOR MEZA identificado con la cedula de ciudadanía No 40934763,  por la suma de  Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

JHON JADER 

ORTIZ ATENCIA 73008321 CE-2018-0001881 344730 MAG0039633 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0039633 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001881 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      JHON JADER ORTIZ ATENCIA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  73008321 
Dirección:      MZA A LOTE 10A LA CONSOLATA 
Vehículo de placas:     WMV17C 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016008728 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0039633, contra el señor JHON JADER ORTIZ 
ATENCIA, identificado con la cédula No 73008321, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa WMV17C con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor JHON JADER ORTIZ ATENCIA, identificado con la cedula de ciudadanía No 73008321, la multa 
impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0039633 2/8/2016 MGF2016008728 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de JHON JADER 
ORTIZ ATENCIA identificado con la cedula de ciudadanía No 73008321,  por la suma de  Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

CLARA INES 

LADINO CUCAITA 24161938 CE-2018-0001517 344730 MAG0039679 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0039679 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001517 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      CLARA INES LADINO CUCAITA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  24161938 
Dirección:      CRA 3 # 8-24 
Vehículo de placas:     UEL215 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016006135 de fecha 6/14/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0039679, contra el señor CLARA INES LADINO 
CUCAITA, identificado con la cédula No 24161938, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa UEL215 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor CLARA INES LADINO CUCAITA, identificado con la cedula de ciudadanía No 24161938, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0039679 2/10/2016 MGF2016006135 6/14/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de CLARA INES 
LADINO CUCAITA identificado con la cedula de ciudadanía No 24161938,  por la suma de  Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

OSCAR ALBERTO 

URIBE ALTAMAR 72241773 CE-2018-0001193 344730 MAG0039718 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0039718 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001193 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      OSCAR ALBERTO URIBE ALTAMAR   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  72241773 
Dirección:      CRA 20 # 68-41 
Vehículo de placas:     MXO346 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016004712 de fecha 4/11/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0039718, contra el señor OSCAR ALBERTO 
URIBE ALTAMAR, identificado con la cédula No 72241773, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa MXO346 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor OSCAR ALBERTO URIBE ALTAMAR, identificado con la cedula de ciudadanía No 72241773, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0039718 2/12/2016 MGF2016004712 4/11/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de OSCAR 
ALBERTO URIBE ALTAMAR identificado con la cedula de ciudadanía No 72241773,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

GLORIA HELENA 

GONZALEZ PICO 25845280 CE-2018-0001576 344730 MAG0039739 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0039739 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001576 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      GLORIA HELENA GONZALEZ PICO   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  25845280 
Dirección:      CRA 12 # 56-41 
Vehículo de placas:     QEG852 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016004969 de fecha 4/20/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0039739, contra el señor GLORIA HELENA 
GONZALEZ PICO, identificado con la cédula No 25845280, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa QEG852 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor GLORIA HELENA GONZALEZ PICO, identificado con la cedula de ciudadanía No 25845280, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0039739 2/16/2016 MGF2016004969 4/20/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de GLORIA 
HELENA GONZALEZ PICO identificado con la cedula de ciudadanía No 25845280,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

GLORIA HELENA 

GONZALEZ PICO 25845280 CE-2018-0001905 344730 MAG0039743 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0039743 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001905 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      GLORIA HELENA GONZALEZ PICO   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  25845280 
Dirección:      CRA 12 # 56-41 
Vehículo de placas:     QEG852 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016004957 de fecha 4/20/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0039743, contra el señor GLORIA HELENA 
GONZALEZ PICO, identificado con la cédula No 25845280, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa QEG852 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor GLORIA HELENA GONZALEZ PICO, identificado con la cedula de ciudadanía No 25845280, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0039743 2/16/2016 MGF2016004957 4/20/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de GLORIA 
HELENA GONZALEZ PICO identificado con la cedula de ciudadanía No 25845280,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

MANUEL DE LOS 

REYES BADILLO 

BELEÑO 1082411219 CE-2018-0001799 344730 MAG0039812 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0039812 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001799 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      MANUEL DE LOS REYES BADILLO BELEÑO 
  
Identificación: cedula de ciudadanía No.  1082411219 
Dirección:      CALLE 2 # 5-32 LA UNION 
Vehículo de placas:     SDK91D 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016006136 de fecha 6/14/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0039812, contra el señor MANUEL DE LOS 
REYES BADILLO BELEÑO, identificado con la cédula No 1082411219, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa SDK91D con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor MANUEL DE LOS REYES BADILLO BELEÑO, identificado con la cedula de ciudadanía No 
1082411219, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se 
detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0039812 2/15/2016 MGF2016006136 6/14/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de MANUEL DE 
LOS REYES BADILLO BELEÑO identificado con la cedula de ciudadanía No 1082411219,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

ANJER LUZ 

RODRIGUEZ 

BORRERO 22533957 CE-2018-0001410 344730 MAG0039853 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0039853 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001410 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      ANJER LUZ RODRIGUEZ BORRERO   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  22533957 
Dirección:      CRA 24 # 70C-104 
Vehículo de placas:     HGO672 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016009605 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0039853, contra el señor ANJER LUZ 
RODRIGUEZ BORRERO, identificado con la cédula No 22533957, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa HGO672 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor ANJER LUZ RODRIGUEZ BORRERO, identificado con la cedula de ciudadanía No 22533957, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0039853 2/13/2016 MGF2016009605 8/12/2016 344730 
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GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de ANJER LUZ 
RODRIGUEZ BORRERO identificado con la cedula de ciudadanía No 22533957,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

JUVAL BELTRAN 

CELEDON 1082992921 CE-2018-0000490 344730 MAG0039862 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0039862 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000490 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      JUVAL BELTRAN CELEDON   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  1082992921 
Dirección:      CRA 12 # 26-28 BAVARIA 
Vehículo de placas:     HGW606 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016009583 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0039862, contra el señor JUVAL BELTRAN 
CELEDON, identificado con la cédula No 1082992921, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa HGW606 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor JUVAL BELTRAN CELEDON, identificado con la cedula de ciudadanía No 1082992921, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0039862 2/13/2016 MGF2016009583 8/12/2016 344730 
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Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de JUVAL 
BELTRAN CELEDON identificado con la cedula de ciudadanía No 1082992921,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

WILSON GUANA 

HERNANDEZ 79364496 CE-2018-0000851 344730 MAG0039985 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0039985 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000851 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      WILSON GUANA HERNANDEZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  79364496 
Dirección:      CALLE 90 # 52C-13 
Vehículo de placas:     CYN390 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016009717 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0039985, contra el señor WILSON GUANA 
HERNANDEZ, identificado con la cédula No 79364496, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa CYN390 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor WILSON GUANA HERNANDEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 79364496, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0039985 2/21/2016 MGF2016009717 8/12/2016 344730 
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Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de WILSON 
GUANA HERNANDEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 79364496,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

MIRLEIDIS ESTER 

BARRIOS 

ROMERO 45581189 CE-2018-0001638 344730 MAG0040091 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0040091 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001638 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      MIRLEIDIS ESTER BARRIOS ROMERO   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  45581189 
Dirección:      CALLE 25 CRA 58 B. MONTECARMELO 
Vehículo de placas:     HMU265 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016009976 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040091, contra el señor MIRLEIDIS ESTER 
BARRIOS ROMERO, identificado con la cédula No 45581189, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa HMU265 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor MIRLEIDIS ESTER BARRIOS ROMERO, identificado con la cedula de ciudadanía No 45581189, 
la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040091 1/31/2016 MGF2016009976 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de MIRLEIDIS 
ESTER BARRIOS ROMERO identificado con la cedula de ciudadanía No 45581189,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

CESAR AUGUSTO 

BONILLA GIL 1110538500 CE-2018-0001586 344730 MAG0040104 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0040104 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001586 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      CESAR AUGUSTO BONILLA GIL   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  1110538500 
Dirección:      KILOMETRO 4 VIA AL RODADERO BATALLON 
CORDOBA 
Vehículo de placas:     HQK907 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016009988 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040104, contra el señor CESAR AUGUSTO 
BONILLA GIL, identificado con la cédula No 1110538500, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa HQK907 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor CESAR AUGUSTO BONILLA GIL, identificado con la cedula de ciudadanía No 1110538500, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040104 2/7/2016 MGF2016009988 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de CESAR 
AUGUSTO BONILLA GIL identificado con la cedula de ciudadanía No 1110538500,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

JORGE ENRIQUE 

ESPITIA RAMIREZ 79266466 CE-2018-0001314 344730 MAG0040127 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0040127 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001314 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      JORGE ENRIQUE ESPITIA RAMIREZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  79266466 
Dirección:      CRA 3D # 38-60 SUR 
Vehículo de placas:     CZI862 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016007214 de fecha 7/29/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040127, contra el señor JORGE ENRIQUE 
ESPITIA RAMIREZ, identificado con la cédula No 79266466, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa CZI862 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor JORGE ENRIQUE ESPITIA RAMIREZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 79266466, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040127 2/18/2016 MGF2016007214 7/29/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de JORGE 
ENRIQUE ESPITIA RAMIREZ identificado con la cedula de ciudadanía No 79266466,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

JEISSON PARADA 

SAENZ 80758792 CE-2018-0000348 344730 MAG0040207 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0040207 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000348 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      JEISSON PARADA SAENZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  80758792 
Dirección:      DG 69B BIS SUR # 22A-13 
Vehículo de placas:     NCL498 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016008642 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040207, contra el señor JEISSON PARADA 
SAENZ, identificado con la cédula No 80758792, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo 
de placa NCL498 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor JEISSON PARADA SAENZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 80758792, la multa 
impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040207 2/22/2016 MGF2016008642 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de JEISSON 
PARADA SAENZ identificado con la cedula de ciudadanía No 80758792,  por la suma de  Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

INVERSIONES 

VIES S.A.S. - 900293389 CE-2018-0001169 344730 MAG0040273 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0040273 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001169 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      INVERSIONES VIES S.A.S. -   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  900293389 
Dirección:      CL 6 N 4 A 9 ED EL GLORIA APTO 201 RO 
Vehículo de placas:     QEE493 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016007246 de fecha 7/29/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040273, contra el señor INVERSIONES VIES 
S.A.S. -, identificado con la cédula No 900293389, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa QEE493 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor INVERSIONES VIES S.A.S. -, identificado con la cedula de ciudadanía No 900293389, la multa 
impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040273 2/18/2016 MGF2016007246 7/29/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de INVERSIONES 
VIES S.A.S. - identificado con la cedula de ciudadanía No 900293389,  por la suma de  Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

EDINSON 

ENRIQUE 

MONTESINO 

GONZALEZ 77164671 CE-2018-0000435 344730 MAG0040333 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 
 

 

Expediente: MAG0040333 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000435 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      EDINSON ENRIQUE MONTESINO GONZALEZ 
  
Identificación: cedula de ciudadanía No.  77164671 
Dirección:      CRA 19 # 36A-13 MURALLAS DEL PANDO 
Vehículo de placas:     HQK665 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016010210 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040333, contra el señor EDINSON ENRIQUE 
MONTESINO GONZALEZ, identificado con la cédula No 77164671, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa HQK665 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor EDINSON ENRIQUE MONTESINO GONZALEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 
77164671, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040333 2/20/2016 MGF2016010210 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de EDINSON 
ENRIQUE MONTESINO GONZALEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 77164671,  por la suma 
de  Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

ELIECER LEANDRY 

ROBLES PINTO 84087447 CE-2018-0001555 344730 MAG0040352 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0040352 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001555 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      ELIECER LEANDRY ROBLES PINTO   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  84087447 
Dirección:      CALLE 67B # 65-21 
Vehículo de placas:     DAF678 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016010211 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040352, contra el señor ELIECER LEANDRY 
ROBLES PINTO, identificado con la cédula No 84087447, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa DAF678 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor ELIECER LEANDRY ROBLES PINTO, identificado con la cedula de ciudadanía No 84087447, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040352 2/21/2016 MGF2016010211 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de ELIECER 
LEANDRY ROBLES PINTO identificado con la cedula de ciudadanía No 84087447,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

JORGE ENRIQUE 

ESPITIA RAMIREZ 79266466 CE-2018-0001825 344730 MAG0040370 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0040370 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001825 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      JORGE ENRIQUE ESPITIA RAMIREZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  79266466 
Dirección:      CRA 3D # 38-60 SUR 
Vehículo de placas:     CZI862 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016004944 de fecha 4/19/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040370, contra el señor JORGE ENRIQUE 
ESPITIA RAMIREZ, identificado con la cédula No 79266466, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa CZI862 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor JORGE ENRIQUE ESPITIA RAMIREZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 79266466, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040370 2/21/2016 MGF2016004944 4/19/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de JORGE 
ENRIQUE ESPITIA RAMIREZ identificado con la cedula de ciudadanía No 79266466,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

CESAR AUGUSTO 

BONILLA GIL 1110538500 CE-2018-0001099 344730 MAG0040441 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0040441 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001099 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      CESAR AUGUSTO BONILLA GIL   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  1110538500 
Dirección:      KILOMETRO 4 VIA AL RODADERO BATALLON 
CORDOBA 
Vehículo de placas:     HQK907 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016011193 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040441, contra el señor CESAR AUGUSTO 
BONILLA GIL, identificado con la cédula No 1110538500, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa HQK907 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor CESAR AUGUSTO BONILLA GIL, identificado con la cedula de ciudadanía No 1110538500, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040441 2/28/2016 MGF2016011193 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de CESAR 
AUGUSTO BONILLA GIL identificado con la cedula de ciudadanía No 1110538500,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

RAFAEL 

SEGUNDO DIANA 

HERNANDEZ 72157799 CE-2018-0001148 344730 MAG0040511 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0040511 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001148 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      RAFAEL SEGUNDO DIANA HERNANDEZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  72157799 
Dirección:      DG 21B # 51-20 ALTO BOSQUE 
Vehículo de placas:     KHV257 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016008959 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040511, contra el señor RAFAEL SEGUNDO 
DIANA HERNANDEZ, identificado con la cédula No 72157799, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa KHV257 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor RAFAEL SEGUNDO DIANA HERNANDEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 
72157799, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040511 2/26/2016 MGF2016008959 8/12/2016 344730 
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pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de RAFAEL 
SEGUNDO DIANA HERNANDEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 72157799,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

CALLEARETH 

INMACULADA 

HERNANDEZ 

MEZA 40915014 CE-2018-0001789 344730 MAG0040532 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0040532 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001789 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      CALLEARETH INMACULADA HERNANDEZ MEZA 
  
Identificación: cedula de ciudadanía No.  40915014 
Dirección:      CRA 1C # 11-45 APTO 1 
Vehículo de placas:     QGW816 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016010934 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040532, contra el señor CALLEARETH 
INMACULADA HERNANDEZ MEZA, identificado con la cédula No 40915014, en calidad de propietario 
y/o conductor del vehículo de placa QGW816 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor CALLEARETH INMACULADA HERNANDEZ MEZA, identificado con la cedula de ciudadanía No 
40915014, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040532 2/27/2016 MGF2016010934 8/12/2016 344730 
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Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de CALLEARETH 
INMACULADA HERNANDEZ MEZA identificado con la cedula de ciudadanía No 40915014,  por la suma 
de  Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

ALCIDES 

ENRIQUE DE 

LEON JULIO 85450826 CE-2018-0000964 344730 MAG0040540 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0040540 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000964 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      ALCIDES ENRIQUE DE LEON JULIO   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  85450826 
Dirección:      MANZANA 17 CASA 8 BARRIO 17 DICIEMBRE 
Vehículo de placas:     STS358 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF20160140400 de fecha 8/31/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040540, contra el señor ALCIDES ENRIQUE 
DE LEON JULIO, identificado con la cédula No 85450826, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa STS358 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor ALCIDES ENRIQUE DE LEON JULIO, identificado con la cedula de ciudadanía No 85450826, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040540 2/28/2016 MGF20160140400 8/31/2016 344730 
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pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de ALCIDES 
ENRIQUE DE LEON JULIO identificado con la cedula de ciudadanía No 85450826,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

MIRIAM ELENA 

SANGREGORIO 

ORTIZ 36694588 CE-2018-0000430 344730 MAG0040625 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0040625 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000430 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      MIRIAM ELENA SANGREGORIO ORTIZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  36694588 
Dirección:      TRV 9B # 34-146 EL BOSQUE 
Vehículo de placas:     FGH903 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016005072 de fecha 4/27/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040625, contra el señor MIRIAM ELENA 
SANGREGORIO ORTIZ, identificado con la cédula No 36694588, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa FGH903 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor MIRIAM ELENA SANGREGORIO ORTIZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 
36694588, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040625 2/26/2016 MGF2016005072 4/27/2016 344730 
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pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de MIRIAM 
ELENA SANGREGORIO ORTIZ identificado con la cedula de ciudadanía No 36694588,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

INSTITUTO 

NACIONAL 

PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO - 800215546 CE-2018-0000376 344730 MAG0040677 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0040677 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000376 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -
   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  800215546 
Dirección:      CRA 12 # 575 
Vehículo de placas:     OCK247 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016005049 de fecha 4/26/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040677, contra el señor INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -, identificado con la cédula No 800215546, en calidad de 
propietario y/o conductor del vehículo de placa OCK247 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 800215546, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a 
continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040677 2/27/2016 MGF2016005049 4/26/2016 344730 
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Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - identificado con la cedula de ciudadanía No 800215546,  
por la suma de  Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , 
según consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo 
que obran en la actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer 
efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

ERIC DE JESUS DE 

LA VEGA JIMENEZ 1140825996 CE-2018-0000759 344730 MAG0040691 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0040691 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000759 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      ERIC DE JESUS DE LA VEGA JIMENEZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  1140825996 
Dirección:      CALLE 68 # 29-20 APTO 2 B. NUEVA GRANADA 
Vehículo de placas:     HJK495 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016005058 de fecha 4/26/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040691, contra el señor ERIC DE JESUS DE LA 
VEGA JIMENEZ, identificado con la cédula No 1140825996, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa HJK495 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor ERIC DE JESUS DE LA VEGA JIMENEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 
1140825996, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se 
detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040691 2/28/2016 MGF2016005058 4/26/2016 344730 
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pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de ERIC DE JESUS 
DE LA VEGA JIMENEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 1140825996,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

FERNANDO 

ENRIQUE PEREZ 

ROJAS 73154027 CE-2018-0001853 344730 MAG0040701 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0040701 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001853 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      FERNANDO ENRIQUE PEREZ ROJAS   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  73154027 
Dirección:      CRA 20 # 24-128 B. MANGA 
Vehículo de placas:     CXS462 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016011284 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040701, contra el señor FERNANDO 
ENRIQUE PEREZ ROJAS, identificado con la cédula No 73154027, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa CXS462 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor FERNANDO ENRIQUE PEREZ ROJAS, identificado con la cedula de ciudadanía No 73154027, 
la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040701 2/28/2016 MGF2016011284 8/12/2016 344730 
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pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de FERNANDO 
ENRIQUE PEREZ ROJAS identificado con la cedula de ciudadanía No 73154027,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

ELOISA MARIA 

BORREGO PLATA 49723329 CE-2018-0000116 344730 MAG0040807 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0040807 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000116 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      ELOISA MARIA BORREGO PLATA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  49723329 
Dirección:      CRA 19 # 9C-51 
Vehículo de placas:     KHV612 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016005145 de fecha 5/18/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040807, contra el señor ELOISA MARIA 
BORREGO PLATA, identificado con la cédula No 49723329, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa KHV612 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor ELOISA MARIA BORREGO PLATA, identificado con la cedula de ciudadanía No 49723329, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040807 3/1/2016 MGF2016005145 5/18/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de ELOISA MARIA 
BORREGO PLATA identificado con la cedula de ciudadanía No 49723329,  por la suma de  Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

PROLICOR 

COMERCIALIZADORA 

SA - 9000866938 CE-2018-0001390 344730 MAG0040827 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0040827 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001390 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      PROLICOR COMERCIALIZADORA SA -   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  9000866938 
Dirección:      CALLE 79 NO.52-52 
Vehículo de placas:     BTX173 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF20170003300 de fecha 1/6/2017, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040827, contra el señor PROLICOR 
COMERCIALIZADORA SA -, identificado con la cédula No 9000866938, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa BTX173 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor PROLICOR COMERCIALIZADORA SA -, identificado con la cedula de ciudadanía No 
9000866938, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se 
detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040827 3/1/2016 MGF20170003300 1/6/2017 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de PROLICOR 
COMERCIALIZADORA SA - identificado con la cedula de ciudadanía No 9000866938,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

JEANPERRE 

KINSIÑO 

NARVAEZ ZARCO 1129534437 CE-2018-0000175 344730 MAG0040850 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0040850 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000175 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      JEANPERRE KINSIÑO NARVAEZ ZARCO   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  1129534437 
Dirección:      CRA 21B # 23-113 
Vehículo de placas:     MNQ205 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016009667 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040850, contra el señor JEANPERRE KINSIÑO 
NARVAEZ ZARCO, identificado con la cédula No 1129534437, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa MNQ205 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor JEANPERRE KINSIÑO NARVAEZ ZARCO, identificado con la cedula de ciudadanía No 
1129534437, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se 
detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040850 3/3/2016 MGF2016009667 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de JEANPERRE 
KINSIÑO NARVAEZ ZARCO identificado con la cedula de ciudadanía No 1129534437,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

ELKIN JESUS 

MILLIAN YAGUNA 7600761 CE-2018-0000769 344730 MAG0040853 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0040853 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000769 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      ELKIN JESUS MILLIAN YAGUNA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  7600761 
Dirección:      CRA 23 # 14G-58 
Vehículo de placas:     HGM448 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016005151 de fecha 5/18/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040853, contra el señor ELKIN JESUS 
MILLIAN YAGUNA, identificado con la cédula No 7600761, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa HGM448 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor ELKIN JESUS MILLIAN YAGUNA, identificado con la cedula de ciudadanía No 7600761, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040853 3/3/2016 MGF2016005151 5/18/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de ELKIN JESUS 
MILLIAN YAGUNA identificado con la cedula de ciudadanía No 7600761,  por la suma de  Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

WILMER JESUS 

ROSAS 

CANIZALEZ 438280 CE-2018-0000239 344730 MAG0040865 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0040865 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000239 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      WILMER JESUS ROSAS CANIZALEZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  438280 
Dirección:      TORRES DE LA PLAZUELA APTO 201 
Vehículo de placas:     MUQ080 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016009676 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040865, contra el señor WILMER JESUS 
ROSAS CANIZALEZ, identificado con la cédula No 438280, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa MUQ080 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor WILMER JESUS ROSAS CANIZALEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 438280, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040865 2/29/2016 MGF2016009676 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 
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pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de WILMER 
JESUS ROSAS CANIZALEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 438280,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

LUIS ALBERTO 

LOPEZ 

RODRIGUEZ 19535812 CE-2018-0000113 344730 MAG0040885 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0040885 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000113 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      LUIS ALBERTO LOPEZ RODRIGUEZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  19535812 
Dirección:      CRA 78N BIS A # 47 O-9 SUR 
Vehículo de placas:     BWN023 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016009689 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040885, contra el señor LUIS ALBERTO 
LOPEZ RODRIGUEZ, identificado con la cédula No 19535812, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa BWN023 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor LUIS ALBERTO LOPEZ RODRIGUEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 19535812, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040885 1/31/2016 MGF2016009689 8/12/2016 344730 
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pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de LUIS ALBERTO 
LOPEZ RODRIGUEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 19535812,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

CARLOS ANDRES 

SANCHEZ 

CARVAJALINO 91159486 CE-2018-0001668 344730 MAG0040891 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0040891 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001668 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      CARLOS ANDRES SANCHEZ CARVAJALINO 
  
Identificación: cedula de ciudadanía No.  91159486 
Dirección:      CALLE 8 # 16-196 
Vehículo de placas:     MIS60B 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016005209 de fecha 5/18/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040891, contra el señor CARLOS ANDRES 
SANCHEZ CARVAJALINO, identificado con la cédula No 91159486, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa MIS60B con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor CARLOS ANDRES SANCHEZ CARVAJALINO, identificado con la cedula de ciudadanía No 
91159486, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040891 3/7/2016 MGF2016005209 5/18/2016 344730 
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OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de CARLOS 
ANDRES SANCHEZ CARVAJALINO identificado con la cedula de ciudadanía No 91159486,  por la suma 
de  Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

PROLICOR 

COMERCIALIZADORA 

SA - 9000866938 CE-2018-0000140 344730 MAG0040913 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0040913 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000140 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      PROLICOR COMERCIALIZADORA SA -   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  9000866938 
Dirección:      CALLE 79 NO.52-52 
Vehículo de placas:     MBU480 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF20170003260 de fecha 1/6/2017, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040913, contra el señor PROLICOR 
COMERCIALIZADORA SA -, identificado con la cédula No 9000866938, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa MBU480 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor PROLICOR COMERCIALIZADORA SA -, identificado con la cedula de ciudadanía No 
9000866938, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se 
detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040913 3/1/2016 MGF20170003260 1/6/2017 344730 
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pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de PROLICOR 
COMERCIALIZADORA SA - identificado con la cedula de ciudadanía No 9000866938,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

EINER ALBERTO 

DIAZ HERNANDEZ 10776633 CE-2018-0000731 344730 MAG0040918 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0040918 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000731 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      EINER ALBERTO DIAZ HERNANDEZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  10776633 
Dirección:      CRA 33 # 45-32 
Vehículo de placas:     HXQ144 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016011963 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040918, contra el señor EINER ALBERTO 
DIAZ HERNANDEZ, identificado con la cédula No 10776633, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa HXQ144 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor EINER ALBERTO DIAZ HERNANDEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 10776633, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040918 3/1/2016 MGF2016011963 8/12/2016 344730 
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Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de EINER 
ALBERTO DIAZ HERNANDEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 10776633,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
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AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

MARIA ISABEL 

PIMIENTA PEREZ 40928992 CE-2018-0000032 344730 MAG0040925 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0040925 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000032 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      MARIA ISABEL PIMIENTA PEREZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  40928992 
Dirección:      CRA 15 # 28-11 
Vehículo de placas:     KJI342 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016005180 de fecha 5/18/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040925, contra el señor MARIA ISABEL 
PIMIENTA PEREZ, identificado con la cédula No 40928992, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa KJI342 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor MARIA ISABEL PIMIENTA PEREZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 40928992, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040925 3/2/2016 MGF2016005180 5/18/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de MARIA ISABEL 
PIMIENTA PEREZ identificado con la cedula de ciudadanía No 40928992,  por la suma de  Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

GENARO JOSE 

GUTIERREZ DE 

PIÑERES BARVO 72140002 CE-2018-0000165 344730 MAG0040938 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0040938 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000165 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      GENARO JOSE GUTIERREZ DE PIÑERES BARVO 
  
Identificación: cedula de ciudadanía No.  72140002 
Dirección:      CRA 45B # 90-210 APTO 107C 
Vehículo de placas:     DVC647 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016010687 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040938, contra el señor GENARO JOSE 
GUTIERREZ DE PIÑERES BARVO, identificado con la cédula No 72140002, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa DVC647 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor GENARO JOSE GUTIERREZ DE PIÑERES BARVO, identificado con la cedula de ciudadanía No 
72140002, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040938 3/2/2016 MGF2016010687 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de GENARO JOSE 
GUTIERREZ DE PIÑERES BARVO identificado con la cedula de ciudadanía No 72140002,  por la suma 
de  Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

ANDRES 

FERNANDO 

HURTADO 

JARABA 1039448467 CE-2018-0000360 344730 MAG0040948 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 
 

 

Expediente: MAG0040948 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000360 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      ANDRES FERNANDO HURTADO JARABA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  1039448467 
Dirección:      CL 35 A 65 D 20 APTO 1001 ED MODERATO 
Vehículo de placas:     BSX848 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016011244 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040948, contra el señor ANDRES FERNANDO 
HURTADO JARABA, identificado con la cédula No 1039448467, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa BSX848 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor ANDRES FERNANDO HURTADO JARABA, identificado con la cedula de ciudadanía No 
1039448467, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se 
detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040948 3/3/2016 MGF2016011244 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de ANDRES 
FERNANDO HURTADO JARABA identificado con la cedula de ciudadanía No 1039448467,  por la suma 
de  Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

ANDRES 

FERNANDO 

HURTADO 

JARABA 1039448467 CE-2018-0000470 344730 MAG0040960 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 
 

 

Expediente: MAG0040960 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000470 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      ANDRES FERNANDO HURTADO JARABA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  1039448467 
Dirección:      CL 35 A 65 D 20 APTO 1001 ED MODERATO 
Vehículo de placas:     BSX848 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016011876 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040960, contra el señor ANDRES FERNANDO 
HURTADO JARABA, identificado con la cédula No 1039448467, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa BSX848 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor ANDRES FERNANDO HURTADO JARABA, identificado con la cedula de ciudadanía No 
1039448467, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se 
detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040960 3/3/2016 MGF2016011876 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de ANDRES 
FERNANDO HURTADO JARABA identificado con la cedula de ciudadanía No 1039448467,  por la suma 
de  Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

ELKIN JESUS 

MILLIAN YAGUNA 7600761 CE-2018-0000070 344730 MAG0040968 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0040968 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000070 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      ELKIN JESUS MILLIAN YAGUNA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  7600761 
Dirección:      CRA 23 # 14G-58 
Vehículo de placas:     HGM448 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016005168 de fecha 5/18/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0040968, contra el señor ELKIN JESUS 
MILLIAN YAGUNA, identificado con la cédula No 7600761, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa HGM448 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor ELKIN JESUS MILLIAN YAGUNA, identificado con la cedula de ciudadanía No 7600761, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0040968 3/3/2016 MGF2016005168 5/18/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de ELKIN JESUS 
MILLIAN YAGUNA identificado con la cedula de ciudadanía No 7600761,  por la suma de  Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

MARIA DEL 

CARMEN RUIZ 

CASTRO 41734001 CE-2018-0001274 344730 MAG0041014 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0041014 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001274 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      MARIA DEL CARMEN RUIZ CASTRO   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  41734001 
Dirección:      CALLE 7 # 7-69 CENTRO BOJACA 
Vehículo de placas:     BWV923 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016005120 de fecha 5/10/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0041014, contra el señor MARIA DEL CARMEN 
RUIZ CASTRO, identificado con la cédula No 41734001, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa BWV923 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor MARIA DEL CARMEN RUIZ CASTRO, identificado con la cedula de ciudadanía No 41734001, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0041014 1/24/2016 MGF2016005120 5/10/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de MARIA DEL 
CARMEN RUIZ CASTRO identificado con la cedula de ciudadanía No 41734001,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

ORNELLA 

RUBIANO 

OSORIO 1094243633 CE-2018-0001778 344730 MAG0041019 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0041019 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001778 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      ORNELLA RUBIANO OSORIO   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  1094243633 
Dirección:      CONJ VILLA DEL MAR CS L 1 RODADERO 
Vehículo de placas:     GPL301 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016005306 de fecha 5/18/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0041019, contra el señor ORNELLA RUBIANO 
OSORIO, identificado con la cédula No 1094243633, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa GPL301 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor ORNELLA RUBIANO OSORIO, identificado con la cedula de ciudadanía No 1094243633, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0041019 3/4/2016 MGF2016005306 5/18/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de ORNELLA 
RUBIANO OSORIO identificado con la cedula de ciudadanía No 1094243633,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

GENARO JOSE 

GUTIERREZ DE 

PIÑERES BARVO 72140002 CE-2018-0001776 344730 MAG0041041 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0041041 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001776 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      GENARO JOSE GUTIERREZ DE PIÑERES BARVO 
  
Identificación: cedula de ciudadanía No.  72140002 
Dirección:      CRA 45B # 90-210 APTO 107C 
Vehículo de placas:     DVC647 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016011121 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0041041, contra el señor GENARO JOSE 
GUTIERREZ DE PIÑERES BARVO, identificado con la cédula No 72140002, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa DVC647 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor GENARO JOSE GUTIERREZ DE PIÑERES BARVO, identificado con la cedula de ciudadanía No 
72140002, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0041041 3/9/2016 MGF2016011121 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de GENARO JOSE 
GUTIERREZ DE PIÑERES BARVO identificado con la cedula de ciudadanía No 72140002,  por la suma 
de  Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

ELVER JOSE 

CANTERO 

HERRERA 84043871 CE-2018-0001073 344730 MAG0041105 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0041105 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001073 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      ELVER JOSE CANTERO HERRERA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  84043871 
Dirección:      KR 9 14 23 
Vehículo de placas:     GNL581 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016011763 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0041105, contra el señor ELVER JOSE 
CANTERO HERRERA, identificado con la cédula No 84043871, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa GNL581 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor ELVER JOSE CANTERO HERRERA, identificado con la cedula de ciudadanía No 84043871, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0041105 3/5/2016 MGF2016011763 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de ELVER JOSE 
CANTERO HERRERA identificado con la cedula de ciudadanía No 84043871,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

LEIDY YULIETH 

MAHECHA 53081779 CE-2018-0000114 344730 MAG0041107 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0041107 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000114 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      LEIDY YULIETH MAHECHA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  53081779 
Dirección:      CRA 23E # 2B-47 
Vehículo de placas:     RNT864 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016005296 de fecha 5/18/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0041107, contra el señor LEIDY YULIETH 
MAHECHA, identificado con la cédula No 53081779, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa RNT864 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor LEIDY YULIETH MAHECHA, identificado con la cedula de ciudadanía No 53081779, la multa 
impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0041107 3/5/2016 MGF2016005296 5/18/2016 344730 
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SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de LEIDY YULIETH 
MAHECHA identificado con la cedula de ciudadanía No 53081779,  por la suma de  Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

LUIS HUMBERTO 

NAVARRO 

TORRES 13810028 CE-2018-0000164 344730 MAG0041242 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 
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Expediente: MAG0041242 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000164 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      LUIS HUMBERTO NAVARRO TORRES   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  13810028 
Dirección:      CRA 17 # 15-36 
Vehículo de placas:     QHH534 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016005565 de fecha 5/25/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0041242, contra el señor LUIS HUMBERTO 
NAVARRO TORRES, identificado con la cédula No 13810028, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa QHH534 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor LUIS HUMBERTO NAVARRO TORRES, identificado con la cedula de ciudadanía No 13810028, 
la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0041242 3/9/2016 MGF2016005565 5/25/2016 344730 
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pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de LUIS 
HUMBERTO NAVARRO TORRES identificado con la cedula de ciudadanía No 13810028,  por la suma 
de  Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

OMAR JAVIER 

URIBE BLANCO 91295560 CE-2018-0001230 344730 MAG0041304 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0041304 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001230 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      OMAR JAVIER URIBE BLANCO   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  91295560 
Dirección:      CRA 16 # 2-05 B. SAN FRANCISCO 
Vehículo de placas:     CWK142 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016011838 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0041304, contra el señor OMAR JAVIER URIBE 
BLANCO, identificado con la cédula No 91295560, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa CWK142 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor OMAR JAVIER URIBE BLANCO, identificado con la cedula de ciudadanía No 91295560, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0041304 3/12/2016 MGF2016011838 8/12/2016 344730 
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Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de OMAR JAVIER 
URIBE BLANCO identificado con la cedula de ciudadanía No 91295560,  por la suma de  Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

LUIS HUMBERTO 

NAVARRO 

TORRES 13810028 CE-2018-0001746 344730 MAG0041341 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0041341 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001746 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      LUIS HUMBERTO NAVARRO TORRES   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  13810028 
Dirección:      CRA 17 # 15-36 
Vehículo de placas:     QHH534 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016005262 de fecha 5/18/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0041341, contra el señor LUIS HUMBERTO 
NAVARRO TORRES, identificado con la cédula No 13810028, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa QHH534 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor LUIS HUMBERTO NAVARRO TORRES, identificado con la cedula de ciudadanía No 13810028, 
la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0041341 3/15/2016 MGF2016005262 5/18/2016 344730 
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pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de LUIS 
HUMBERTO NAVARRO TORRES identificado con la cedula de ciudadanía No 13810028,  por la suma 
de  Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

ANDRES 

FERNANDO 

HURTADO 

JARABA 1039448467 CE-2018-0001637 344730 MAG0041363 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 
 

 

Expediente: MAG0041363 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001637 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      ANDRES FERNANDO HURTADO JARABA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  1039448467 
Dirección:      CL 35 A 65 D 20 APTO 1001 ED MODERATO 
Vehículo de placas:     BSX848 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016011864 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0041363, contra el señor ANDRES FERNANDO 
HURTADO JARABA, identificado con la cédula No 1039448467, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa BSX848 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor ANDRES FERNANDO HURTADO JARABA, identificado con la cedula de ciudadanía No 
1039448467, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se 
detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0041363 3/16/2016 MGF2016011864 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de ANDRES 
FERNANDO HURTADO JARABA identificado con la cedula de ciudadanía No 1039448467,  por la suma 
de  Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

HUMBERTO 

PUENTE 

HERRERA 73572319 CE-2018-0000056 344730 MAG0041399 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0041399 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000056 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      HUMBERTO PUENTE HERRERA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  73572319 
Dirección:      MZA 75 LOTE 6 CARACOLES PRIMERA ETAPA 
Vehículo de placas:     MUN693 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016005275 de fecha 5/18/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0041399, contra el señor HUMBERTO PUENTE 
HERRERA, identificado con la cédula No 73572319, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa MUN693 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor HUMBERTO PUENTE HERRERA, identificado con la cedula de ciudadanía No 73572319, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0041399 3/13/2016 MGF2016005275 5/18/2016 344730 
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GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de HUMBERTO 
PUENTE HERRERA identificado con la cedula de ciudadanía No 73572319,  por la suma de  Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

MAGDA VIVIANA 

CORTES 

GONZALEZ 66820051 CE-2018-0000087 344730 MAG0041437 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0041437 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000087 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      MAGDA VIVIANA CORTES GONZALEZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  66820051 
Dirección:      CALLE 53 # 4C-10 
Vehículo de placas:     DAH751 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016011950 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0041437, contra el señor MAGDA VIVIANA 
CORTES GONZALEZ, identificado con la cédula No 66820051, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa DAH751 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor MAGDA VIVIANA CORTES GONZALEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 66820051, 
la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0041437 3/16/2016 MGF2016011950 8/12/2016 344730 
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pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de MAGDA 
VIVIANA CORTES GONZALEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 66820051,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

JAIRO HUGO ROA 

CARDENAS 79431709 CE-2018-0000049 344730 MAG0041554 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0041554 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000049 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      JAIRO HUGO ROA CARDENAS   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  79431709 
Dirección:      CRA 73 # 59A-46 
Vehículo de placas:     MCZ266 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016009161 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0041554, contra el señor JAIRO HUGO ROA 
CARDENAS, identificado con la cédula No 79431709, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa MCZ266 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor JAIRO HUGO ROA CARDENAS, identificado con la cedula de ciudadanía No 79431709, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0041554 3/19/2016 MGF2016009161 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de JAIRO HUGO 
ROA CARDENAS identificado con la cedula de ciudadanía No 79431709,  por la suma de  Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

LUIS DOMINGO 

GAMBA NOVOA 5961096 CE-2018-0000160 344730 MAG0041556 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0041556 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000160 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      LUIS DOMINGO GAMBA NOVOA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  5961096 
Dirección:      CRA 72F # 39-50 
Vehículo de placas:     BSJ866 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016009162 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0041556, contra el señor LUIS DOMINGO 
GAMBA NOVOA, identificado con la cédula No 5961096, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa BSJ866 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor LUIS DOMINGO GAMBA NOVOA, identificado con la cedula de ciudadanía No 5961096, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0041556 3/19/2016 MGF2016009162 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de LUIS 
DOMINGO GAMBA NOVOA identificado con la cedula de ciudadanía No 5961096,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

JHON JAIRO 

CHAMORRO 

VILLAMIL 94318633 CE-2018-0001693 344730 MAG0041603 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0041603 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001693 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      JHON JAIRO CHAMORRO VILLAMIL   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  94318633 
Dirección:      CRA 39 # 12A-29 
Vehículo de placas:     CWQ696 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016010032 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0041603, contra el señor JHON JAIRO 
CHAMORRO VILLAMIL, identificado con la cédula No 94318633, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa CWQ696 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor JHON JAIRO CHAMORRO VILLAMIL, identificado con la cedula de ciudadanía No 94318633, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0041603 3/20/2016 MGF2016010032 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de JHON JAIRO 
CHAMORRO VILLAMIL identificado con la cedula de ciudadanía No 94318633,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

KARLISED 

BURGOS 

MIRANDA 22590624 CE-2018-0000583 344730 MAG0041656 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0041656 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000583 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      KARLISED BURGOS MIRANDA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  22590624 
Dirección:      CRA 8C SUR BL 23 CS 30 
Vehículo de placas:     DGT960 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016012050 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0041656, contra el señor KARLISED BURGOS 
MIRANDA, identificado con la cédula No 22590624, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa DGT960 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor KARLISED BURGOS MIRANDA, identificado con la cedula de ciudadanía No 22590624, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0041656 3/20/2016 MGF2016012050 8/12/2016 344730 
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pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de KARLISED 
BURGOS MIRANDA identificado con la cedula de ciudadanía No 22590624,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
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GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

EDISON ELIAS 

HERAZO 

BARREIRO 12530596 CE-2018-0001716 344730 MAG0041795 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0041795 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001716 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      EDISON ELIAS HERAZO BARREIRO   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  12530596 
Dirección:      CRA 17 # 39-03 
Vehículo de placas:     BGO686 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016012217 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0041795, contra el señor EDISON ELIAS 
HERAZO BARREIRO, identificado con la cédula No 12530596, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa BGO686 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor EDISON ELIAS HERAZO BARREIRO, identificado con la cedula de ciudadanía No 12530596, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0041795 3/25/2016 MGF2016012217 8/12/2016 344730 
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pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de EDISON ELIAS 
HERAZO BARREIRO identificado con la cedula de ciudadanía No 12530596,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
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AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

OFELIA LUNA 

ADAN 23740135 CE-2018-0001101 344730 MAG0041822 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0041822 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001101 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      OFELIA LUNA ADAN   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  23740135 
Dirección:      CALLE 30A # 23-95 TR 3 APTO 904 
Vehículo de placas:     HDP563 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016005576 de fecha 5/25/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0041822, contra el señor OFELIA LUNA ADAN, 
identificado con la cédula No 23740135, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
HDP563 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor OFELIA LUNA ADAN, identificado con la cedula de ciudadanía No 23740135, la multa 
impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0041822 3/26/2016 MGF2016005576 5/25/2016 344730 
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Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de OFELIA LUNA 
ADAN identificado con la cedula de ciudadanía No 23740135,  por la suma de  Trescientos Cuarenta y 
Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de multa impuesta por la 
Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los 
gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
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AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

GLORIA ESTHER 

LOPEZ DE 

MANOTAS 26938302 CE-2018-0001207 344730 MAG0041842 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0041842 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001207 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      GLORIA ESTHER LOPEZ DE MANOTAS   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  26938302 
Dirección:      CALLE 75 # 56-65 
Vehículo de placas:     KHZ282 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016012220 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0041842, contra el señor GLORIA ESTHER 
LOPEZ DE MANOTAS, identificado con la cédula No 26938302, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa KHZ282 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor GLORIA ESTHER LOPEZ DE MANOTAS, identificado con la cedula de ciudadanía No 26938302, 
la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0041842 3/27/2016 MGF2016012220 8/12/2016 344730 
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OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de GLORIA 
ESTHER LOPEZ DE MANOTAS identificado con la cedula de ciudadanía No 26938302,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

NESTOR RAFAEL 

SIMMONDS 

ORTEGA 7445033 CE-2018-0001624 344730 MAG0041935 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0041935 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001624 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      NESTOR RAFAEL SIMMONDS ORTEGA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  7445033 
Dirección:      AV 19 # 14-21 
Vehículo de placas:     MBZ994 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016012256 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0041935, contra el señor NESTOR RAFAEL 
SIMMONDS ORTEGA, identificado con la cédula No 7445033, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa MBZ994 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor NESTOR RAFAEL SIMMONDS ORTEGA, identificado con la cedula de ciudadanía No 7445033, 
la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0041935 3/26/2016 MGF2016012256 8/12/2016 344730 
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pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de NESTOR 
RAFAEL SIMMONDS ORTEGA identificado con la cedula de ciudadanía No 7445033,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

ANTONIO 

MURACA 532659 CE-2018-0000395 344730 MAG0041989 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0041989 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000395 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      ANTONIO MURACA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  532659 
Dirección:      CALLE 106 # 26A-05 TORRE PICAZO PROVENZA 
Vehículo de placas:     IRO258 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016005542 de fecha 5/24/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0041989, contra el señor ANTONIO MURACA, 
identificado con la cédula No 532659, en calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa 
IRO258 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor ANTONIO MURACA, identificado con la cedula de ciudadanía No 532659, la multa impuesta 
por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0041989 3/21/2016 MGF2016005542 5/24/2016 344730 
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Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de ANTONIO 
MURACA identificado con la cedula de ciudadanía No 532659,  por la suma de  Trescientos Cuarenta y 
Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de multa impuesta por la 
Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta en los documentos 
relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los 
gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente 
proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

LILIANA PATRICIA 

VELLOJIN ORTIZ 22793528 CE-2018-0000493 344730 MAG0042103 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0042103 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000493 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      LILIANA PATRICIA VELLOJIN ORTIZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  22793528 
Dirección:      MZA 60 LOTE 31 B. SOCORRO PLAN 282 
Vehículo de placas:     BPS457 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016012500 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0042103, contra el señor LILIANA PATRICIA 
VELLOJIN ORTIZ, identificado con la cédula No 22793528, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa BPS457 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor LILIANA PATRICIA VELLOJIN ORTIZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 22793528, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0042103 3/23/2016 MGF2016012500 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de LILIANA 
PATRICIA VELLOJIN ORTIZ identificado con la cedula de ciudadanía No 22793528,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

JUAN FRANCISCO 

RUIZ GAMEZ 15249143 CE-2018-0001475 344730 MAG0042128 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0042128 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001475 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      JUAN FRANCISCO RUIZ GAMEZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  15249143 
Dirección:      CALLE 12 # 18-122 
Vehículo de placas:     TFO416 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016010064 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0042128, contra el señor JUAN FRANCISCO 
RUIZ GAMEZ, identificado con la cédula No 15249143, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa TFO416 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor JUAN FRANCISCO RUIZ GAMEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 15249143, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0042128 3/23/2016 MGF2016010064 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de JUAN 
FRANCISCO RUIZ GAMEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 15249143,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

ALEXANDER JOSE 

TELLEZ PALLARES 72302946 CE-2018-0001771 344730 MAG0042153 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0042153 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001771 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      ALEXANDER JOSE TELLEZ PALLARES   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  72302946 
Dirección:      CRA 35D # 80B-20 
Vehículo de placas:     QHT861 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016005632 de fecha 5/26/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0042153, contra el señor ALEXANDER JOSE 
TELLEZ PALLARES, identificado con la cédula No 72302946, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa QHT861 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor ALEXANDER JOSE TELLEZ PALLARES, identificado con la cedula de ciudadanía No 72302946, 
la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0042153 3/23/2016 MGF2016005632 5/26/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de ALEXANDER 
JOSE TELLEZ PALLARES identificado con la cedula de ciudadanía No 72302946,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

MARIA NELSSY 

AGUDELO 

MARTINEZ 24946302 CE-2018-0000773 344730 MAG0042193 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0042193 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000773 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      MARIA NELSSY AGUDELO MARTINEZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  24946302 
Dirección:      CRA 28A # 13-29 B. EL BOSQUE 
Vehículo de placas:     KFL691 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016005657 de fecha 5/26/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0042193, contra el señor MARIA NELSSY 
AGUDELO MARTINEZ, identificado con la cédula No 24946302, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa KFL691 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor MARIA NELSSY AGUDELO MARTINEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 24946302, 
la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0042193 3/24/2016 MGF2016005657 5/26/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de MARIA NELSSY 
AGUDELO MARTINEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 24946302,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

HOOLMAN 

ALFONSO LUBO 

CASTIBLANCO 19604333 CE-2018-0001743 344730 MAG0042202 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0042202 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001743 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      HOOLMAN ALFONSO LUBO CASTIBLANCO 
  
Identificación: cedula de ciudadanía No.  19604333 
Dirección:      MZA 27 LOTE 14 GAVIOTAS ETAPA 2 
Vehículo de placas:     USS508 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016005517 de fecha 5/24/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0042202, contra el señor HOOLMAN 
ALFONSO LUBO CASTIBLANCO, identificado con la cédula No 19604333, en calidad de propietario y/o 
conductor del vehículo de placa USS508 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor HOOLMAN ALFONSO LUBO CASTIBLANCO, identificado con la cedula de ciudadanía No 
19604333, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0042202 3/24/2016 MGF2016005517 5/24/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de HOOLMAN 
ALFONSO LUBO CASTIBLANCO identificado con la cedula de ciudadanía No 19604333,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

LEONARDO 

JAVIER MEJIA 

LOPEZ 1085227679 CE-2018-0001309 344730 MAG0042208 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0042208 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001309 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      LEONARDO JAVIER MEJIA LOPEZ   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  1085227679 
Dirección:      MZA C CS 8 VILLA UNIVERSITARIA 
Vehículo de placas:     HFF43D 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016005658 de fecha 5/26/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0042208, contra el señor LEONARDO JAVIER 
MEJIA LOPEZ, identificado con la cédula No 1085227679, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa HFF43D con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor LEONARDO JAVIER MEJIA LOPEZ, identificado con la cedula de ciudadanía No 1085227679, 
la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0042208 3/24/2016 MGF2016005658 5/26/2016 344730 
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GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de LEONARDO 
JAVIER MEJIA LOPEZ identificado con la cedula de ciudadanía No 1085227679,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

CARLOS ISMAEL 

LOPEZ ARIZA 72142539 CE-2018-0000442 344730 MAG0042291 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0042291 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000442 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      CARLOS ISMAEL LOPEZ ARIZA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  72142539 
Dirección:      DG 34 # 69D-15 
Vehículo de placas:     QHG219 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016012535 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0042291, contra el señor CARLOS ISMAEL 
LOPEZ ARIZA, identificado con la cédula No 72142539, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa QHG219 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor CARLOS ISMAEL LOPEZ ARIZA, identificado con la cedula de ciudadanía No 72142539, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0042291 3/25/2016 MGF2016012535 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de CARLOS 
ISMAEL LOPEZ ARIZA identificado con la cedula de ciudadanía No 72142539,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

PILAR CEBALLOS 

MEDINA 52053327 CE-2018-0000796 344730 MAG0042399 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0042399 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000796 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      PILAR CEBALLOS MEDINA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  52053327 
Dirección:      CRA 49C # 99-30 APTO 903 TR 2 
Vehículo de placas:     KFT678 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016005595 de fecha 5/25/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0042399, contra el señor PILAR CEBALLOS 
MEDINA, identificado con la cédula No 52053327, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa KFT678 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor PILAR CEBALLOS MEDINA, identificado con la cedula de ciudadanía No 52053327, la multa 
impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0042399 3/26/2016 MGF2016005595 5/25/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de PILAR 
CEBALLOS MEDINA identificado con la cedula de ciudadanía No 52053327,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

JOHN WILSON 

MORENO MEJIA 7226069 CE-2018-0000556 344730 MAG0042464 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0042464 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000556 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      JOHN WILSON MORENO MEJIA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  7226069 
Dirección:      CALLE 28D # 21A-07 B. ALTOS DE SANTA RITA 
Vehículo de placas:     ZYK690 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016005529 de fecha 5/24/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0042464, contra el señor JOHN WILSON 
MORENO MEJIA, identificado con la cédula No 7226069, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa ZYK690 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor JOHN WILSON MORENO MEJIA, identificado con la cedula de ciudadanía No 7226069, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0042464 3/27/2016 MGF2016005529 5/24/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de JOHN WILSON 
MORENO MEJIA identificado con la cedula de ciudadanía No 7226069,  por la suma de  Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de multa impuesta 
por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta en los 
documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

ALCIDES 

ENRIQUE DE 

LEON JULIO 85450826 CE-2018-0000446 344730 MAG0042492 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0042492 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000446 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      ALCIDES ENRIQUE DE LEON JULIO   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  85450826 
Dirección:      MANZANA 17 CASA 8 BARRIO 17 DICIEMBRE 
Vehículo de placas:     STS518 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016014044 de fecha 8/31/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0042492, contra el señor ALCIDES ENRIQUE 
DE LEON JULIO, identificado con la cédula No 85450826, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa STS518 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor ALCIDES ENRIQUE DE LEON JULIO, identificado con la cedula de ciudadanía No 85450826, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0042492 3/28/2016 MGF2016014044 8/31/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de ALCIDES 
ENRIQUE DE LEON JULIO identificado con la cedula de ciudadanía No 85450826,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

JAIR SANGUINETI 

CARDONA 1098667006 CE-2018-0000790 344730 MAG0042567 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Expediente: MAG0042567 
 

RESOLUCION No CE-2018-0000790 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      JAIR SANGUINETI CARDONA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  1098667006 
Dirección:      B. EL BOSQUE SC F TR 10 APTO 301 
Vehículo de placas:     IRN718 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016012594 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0042567, contra el señor JAIR SANGUINETI 
CARDONA, identificado con la cédula No 1098667006, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa IRN718 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor JAIR SANGUINETI CARDONA, identificado con la cedula de ciudadanía No 1098667006, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0042567 3/29/2016 MGF2016012594 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de JAIR 
SANGUINETI CARDONA identificado con la cedula de ciudadanía No 1098667006,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

PRODUQUIMICA 

DE COLOMBIA 

S.A. - 860038544 CE-2018-0001614 344730 MAG0042571 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0042571 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001614 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      PRODUQUIMICA DE COLOMBIA S.A. -   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  860038544 
Dirección:      CRA 16 # 39-33 
Vehículo de placas:     RHO760 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016010191 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0042571, contra el señor PRODUQUIMICA DE 
COLOMBIA S.A. -, identificado con la cédula No 860038544, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa RHO760 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor PRODUQUIMICA DE COLOMBIA S.A. -, identificado con la cedula de ciudadanía No 
860038544, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se 
detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0042571 3/2/2016 MGF2016010191 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de 
PRODUQUIMICA DE COLOMBIA S.A. - identificado con la cedula de ciudadanía No 860038544,  por la 
suma de  Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por 
concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , 
según consta en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo 
que obran en la actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer 
efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

ELIBETH 

CAROLINA 

MORENO OLARTE 1082846701 CE-2018-0001130 344730 MAG0042699 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

 

Expediente: MAG0042699 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001130 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      ELIBETH CAROLINA MORENO OLARTE   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  1082846701 
Dirección:      CALLE 35 # 37-56 MIRA CAMPESTRE 
Vehículo de placas:     HQL142 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016012130 de fecha 8/12/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0042699, contra el señor ELIBETH CAROLINA 
MORENO OLARTE, identificado con la cédula No 1082846701, en calidad de propietario y/o conductor 
del vehículo de placa HQL142 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor ELIBETH CAROLINA MORENO OLARTE, identificado con la cedula de ciudadanía No 
1082846701, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se 
detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0042699 3/30/2016 MGF2016012130 8/12/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de ELIBETH 
CAROLINA MORENO OLARTE identificado con la cedula de ciudadanía No 1082846701,  por la suma 
de  Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

JAIR SANGUINETI 

CARDONA 1098667006 CE-2018-0001898 344730 MAG0042826 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
SECRETARIO DE HACIENDA 
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Expediente: MAG0042826 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001898 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      JAIR SANGUINETI CARDONA   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  1098667006 
Dirección:      B. EL BOSQUE SC F TR 10 APTO 301 
Vehículo de placas:     IRN718 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016005999 de fecha 6/9/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0042826, contra el señor JAIR SANGUINETI 
CARDONA, identificado con la cédula No 1098667006, en calidad de propietario y/o conductor del 
vehículo de placa IRN718 con la cual se realizó la infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor JAIR SANGUINETI CARDONA, identificado con la cedula de ciudadanía No 1098667006, la 
multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 
Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0042826 3/29/2016 MGF2016005999 6/9/2016 344730 
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Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de JAIR 
SANGUINETI CARDONA identificado con la cedula de ciudadanía No 1098667006,  por la suma de  
Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de 
multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte departamental del magdalena , según consta 
en los documentos relacionados en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
actuación, más los gastos que ha demandado el tramite pertinente para hacer efectiva la deuda y las 
costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
 
 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

 

 

AVISO NOTIFICACION MANDAMIENTO DE PAGO 

 

INFORMA 

 

Que las personas naturales y/o jurídicas que se relacionan a continuación, están siendo ejecutadas 

por este Despacho a través del proceso de cobro coactivo y las citaciones para la notificación del 

(de los) mandamiento(s) de pago enviada(s) por correo, no fue(ron) atendida(as) o fue(ron) 

devuelta(s). 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 568 y 826 del Estatuto Tributario Nacional, a 

través del presente medio de comunicación se está surtiendo la notificación por aviso de las 

siguientes actuaciones: 

 

NOMBRE DEL 

EJECUTADO 
NIT. C.E o C.C 

MANDAMIENTO DE PAGO 

No. 
CUANTIA No. PROCESO 

DISTRIBUCIONES Y 

REPRESENTACIONES 

SAN JOSE 

COMPAÑIA 

LIMITADA. - 900163909 CE-2018-0001714 344730 MAG0046521 

      

Para garantizar el pago de las obligaciones, se decretaran medidas de embargo sobre los bienes 

muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de ahorro o títulos de contenido 

crediticio que posea o llegare a poseer el deudor. 

Contra el mandamiento de pago proceden excepciones contempladas en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario Nacional, las cuales deberán presentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 

a la publicación del presente aviso según el artículo 830 de la misma norma.  

Así mismo, esta publicación la encontrara en la página web del DEPARTAMENTO DEL 

MAGDALENA. http://magdalena.gov.co// 

La atención referente a los procesos será en el Organismo de Tránsito y Transporte Departamental 

del Magdalena, ubicado en la Troncal del Caribe Km 8, Santa Marta (Magd.) 

Muy respetuosamente, 

 

 
 

GONZALO GUTIERREZ DIAZGRANADOS 
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SECRETARIO DE HACIENDA 
 
 

 

Expediente: MAG0046521 
 

RESOLUCION No CE-2018-0001714 
15 De Noviembre de 2018 

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un proceso de cobro administrativo coactivo 
 

Ciudad y fecha:    Santa Marta, 15 De Noviembre de 2018 
Infractor:      DISTRIBUCIONES Y REPRESENTACIONES SAN JOSE 
COMPAÑIA LIMITADA. -   
Identificación: cedula de ciudadanía No.  900163909 
Dirección:      CALLE 16 # 5-45 
Vehículo de placas:     BWN483 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Oficina de Tránsito y Transporte Departamental del Magdalena, con fundamento a las 
facultades conferidas en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificada por el artículo 24 de la ley 
1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del decreto 019 de 2012 expidió la resolución Sanción 
No. MGF2016007061 de fecha 7/27/2016, “Por medio de la cual se resuelve una contravención de 
transito con ocasión a la orden de comparendo N° MAG0046521, contra el señor DISTRIBUCIONES Y 
REPRESENTACIONES SAN JOSE COMPAÑIA LIMITADA. -, identificado con la cédula No 900163909, en 
calidad de propietario y/o conductor del vehículo de placa BWN483 con la cual se realizó la 
infracción”.  
 
Que de conformidad con el artículo 140 y artículo 159 de la ley 769 del 2002, modificado por el 
artículo 26 de la ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 206 del decreto 019 de 2012, quedando 
la ejecución de las sanciones que se impongan por violación a las normas de tránsito  a cargo de las 
autoridades de transito de la jurisdicción donde se cometió el hecho, quien estarán investidas de 
jurisdicción coactiva para el cobro, en uso de las facultades legales que le confiere el artículo 59 de la 
ley 788 de 2002. 
 
Que según el acervo probatorio y la base de datos que reposa en la Oficina de Tránsito y Transporte 
Departamental del Magdalena, se encuentran registradas como obligaciones impagadas por el 
infractor DISTRIBUCIONES Y REPRESENTACIONES SAN JOSE COMPAÑIA LIMITADA. -, identificado con 
la cedula de ciudadanía No 900163909, la multa impuesta por la infracción a las normas de tránsito 
que a continuación se detalla:  
 

 
Que la multa impuesta al infractor en la audiencia realizada fue notificada en estrado, sin que dentro 
del término de ley se presentara recurso alguno por el deudor, razón por la cual el acto administrativo 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 

N° COMPARENDO FECHA COMPARENDO N° RESOLUCIÓN 
SANCIÓN 

FECHA DE 
RESOLUCION 

SANCION 

VALOR MULTA 

MAG0046521 2/23/2016 MGF2016007061 7/27/2016 344730 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

OFICINA DE COBRO COACTIVO 

 

 

 

 

Que la obligación contenida en el acto administrativo en referencia no ha sido cancelada por el 
deudor debiéndose liquidar la deuda hasta cuando se efectué el pago, además de los gastos y costas 
del proceso. 
 
Que los documentos referidos en el considerando No 3 de este acto administrativo que obran en la 
adecuación, prestan merito ejecutivo al contener en su conjunto como titulo ejecutivo complejo una 
obligación clara, expresa y exigible en contra del deudor, siendo procedente librar mandamiento de 
pago para que mediante los tramites del proceso administrativo coactivo establecido en el título VIII 
del Estatuto Tributario Nacional se obtenga su pago. 
 

Que para efectos de hacer efectivo el crédito perseguido, procédase a ordenar en resolución 
separada el embargo y secuestro de bienes muebles inmuebles y productos financieros existentes en 
entidades bancarias de propiedad del deudor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el suscrito SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO, en 
uso de sus facultades legales. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA, identificada con Nit 800.103.920-6 y en contra de 
DISTRIBUCIONES Y REPRESENTACIONES SAN JOSE COMPAÑIA LIMITADA. - identificado con la cedula 
de ciudadanía No 900163909,  por la suma de  Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Treinta 
Pesos pesos 344730 M/L, por concepto de multa impuesta por la Oficina de Tránsito y transporte 
departamental del magdalena , según consta en los documentos relacionados en el considerando No 
3 de este acto administrativo que obran en la actuación, más los gastos que ha demandado el tramite 
pertinente para hacer efectiva la deuda y las costas del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, previa citación para 
que comparezca en un término de diez (10) días. Si vencido el término no comparece, el 
mandamiento de pago se notificará por correo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 566 
y 826 del Estatuto Tributario. 
 
TERCERO: Advertir al deudor que dispone que quince (15) días, contados a partir de la notificación de 
esta resolución para cancelar el monto de la deuda con sus respectivos intereses, gastos y costas del 
proceso. Dentro del mismo término, podrá proponer mediante escrito las excepciones legales que 
estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario. 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: Por resolución separada y con las previsiones de ley, procédase a decretar el embargo y 
secuestro de bienes de propiedad del deudor a efectos de hacer efectivo el crédito impagado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Santa Marta, a los 15 De Noviembre de 2018. 
 
 

 
WILMAN JOSE MARQUEZ GOMEZ 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE COBRO COACTIVO  
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